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ADVERTENCIA.

E n  debido acatamiento á  las órdenes de 

la autoridad, m añana, fiesta de Safitiago, 

no se publicará E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l .

PARTE EXTRANJERA.
L a  sem encia  p ronun c iad a  en P a r ís  con tra  el 

regicida A ntonio Berezow ski. h a  venido á com ­

p lica r  la situación de E u ropa , y  á  h acer m ás i n ­

m inen te  la guerra .
T a n  pronto  com o la  C órte de Assisesdel Sena 

d ictó  el fallo que  n u es tro s  lectores conocen, 

condenando al crim inal á trabajos forzados po r  

toda su Tida, un  periódico ruso  que se publica 

e n  Bruselas, L e  N o rd ,  anunció que la  resolución 

del t r ib u n a l francés no se r ia  bien rec ib ida  en 
los dominios del Czar. Al ap reciar , venia a decir 

e l diario  moscovita, las c ircunstancias  a te n u a n ­

te s  expuestas p o r  e l reo  y alegadas en su defen­

s a  p o r  el abogado M. A rago, los m agistrados de 

F ra n c ia  rep robaban  y anatem atizaban implícita­

m en te  la conducta observada po r  e l E m perador 

Alejandro en P o lo n ia , y  e»to es in fe r ir  una  

o íensa grave al a u tó c ra ta  de todas las Rusias. 

S i a lguna vez, venia el c i tado  periódico á  añadir, 

debe  la razón  de Estado prevalecer, nunca  se 
h u b ie ra  aplicado m e jo r  que im poniendo al regi­

c ida del bosque de Boulogne la ú ltim a pena.

Las noticias ú lt im am en te  recibidas de Rusia 

confirman tos presagios de L e  N ord , aseguran 

que  el n o  h ab e r  sido Berezowski condenado á 

m u e r te  ha exasperado la opinion pública de aquel 

im perio , y hacen  p reve r  que  los periódicos m os­

covitas re c r im in a rán  im petuosam ente  á Francia 

p o r  su s  simpatías en favor de Polonia.
¿Cómo se hubie ra  evitado el conílicto que ha 

ocasionado la  sen tencia  del tr ibun a l francés? 

¿Cómo? L e  N o rd  y  los despachos telegráficos de 

R u s ia  lo  dicen c la ram en te : condenando á  la  ú l ­

t im a  pena  al au to r  d e l  frustrado  regicidio, au n ­

q u e  para  proceder así los encargados J e  adm i­

n is t r a r  rec tam en te  jus tic ia  hub ie ran  tenido que 
p resc ind ir  de toda consideración legal y moral. 
U na razón se invoca p o r  los rusos en  favor de 

su s  pretensiones, la ra io n  d e  Estado.

■y ¿quá es la  razón  de Estado? E n  absoluto 

considerada, todo móvil que  nosiendo la justic ia  

n i  la  equidad, p res ida  á  la conducta de u na  
nación  respec to  de o tra .  Con relación al caso 

p resen te , !a  razón de E s ta d o , suponiendo que 

los m agistrados d«l vecino Im perio  b a j a n  fallado 

con arreglo  á lo  que su conciencia les dic tara  

e n  vista de los resu ltados del proceso , es lo 

opuesto á  la  eq u id ad , lo co n tra r io  á  la jus tic ia  

yadeu ias  la con trad icc ión  de F rauc ia  y su h u ­

m illación. ¿No es con trario  á  la ju s t ic ia y o p u e s -  

to  á la equidad q ue  á u n  criiniua! cualqu iera  se 

le  im ponga una  pena inm erecida p o r  complacer 
á  un  país ex tranjero? ¿No hub ie ra  F rancia  in ­

cu rr ido  adem as en  una flagrante  contradicción 

y  en una hum illación espantosa coa rtan do  la vo­

lun tad  de sus jueces  y obligándoles á fa ltar á su 

conciencia d ic tando un falto q ue  no tom ara  en 

cuen ta  para nada las repe tidas  manifestaciones 

hechas por e l pueblo francés en  favor de Polonia 

desde que p rincip iaron  su s  sulrimientos?

Un acto de deferencia po r  p a r te  de F rancia  

hub ie ra  sido s in  duda cond en ar  á  m uerte  at j ó -  

T e n  polaco, á f in  d e q u e  elSoberanoofend ido  tu- 

T ie s e  el p lace r  de desplegar s u  indulgencia ó 

in f lu ir  en el án im o de Napoleon para que  el d e ­

lincuen te  fu e ra  indultado. P e ro ,  ¿ n o  u s ó  aquel 

d e  ese rasgo de clemencia á la  raiz del funesto 

acontecim ien to  el dia  6  d e  Ju n io  ? ¿por qué  la 

opinion publica d e  R u s ia  alza ah o ra  el grito 

con tra  la  nación francesa cuyo Suprem o T r ib u ­
n a l ,  com o es de su p o n e r ,  h ab rá  adm inistrado 
ju s t ic ia  ? ¿ p o r  qué el Im perio  ruso  no recuerda  

«sto  y, aunque  c rea  que  Berezowski es reo  de 

m u e r ta ,  n o  opina que  los juzgadores han  podido 

apreciar  la  benevolencia del Czar A lejandro, 

púb licam en te  manifestuda en P a r i a , como cir­

cunstancia  a tenuan te  decisiva para no aplicar la 

ú lt im a pena  al regicida? ¿ tiene el Im perio  ruso 
m otivos Ipgilimos para  otenderse?

L o  q ue  en el fondo de esto se descubre es, que 
R usia quería p o r  una parte  que  F ranc ia  le r in ­

d ie ra  e l tr ib u to  de hom enaje  á que  c ree  te n e r  

derecho hoy; que deseaba adem ás o b te n e r  u na
p r u e b a  de que  el vecino Im perio no le habia

sido hostil en los a su n to s  de Polonia; y tal ve® 

m a sq u e  todo lo a n te r io r ,  que anhelaba hallar 
u n  pretexto  para  leg itim ar la alianza con P rusia  

y  la  próxim a ru p tu ra  con el Im perio  francés, 
cuyos ú ltim os obsequios oficiales y populares no 

deb ieron  satisfacer m ucho  al Czar.
M ientras una  nueva rencilla  ha venido a an 

m e n ta r  la tirantez de relaciones en tre  F rancia  
y  R usia , s iguen los preparativos m ili ta res  en 

P ru s ia ,  donde va á p rocederse á la re o rp n iz a -
cíon y au m en to  d é l a  infantería  de ios Estados

de T huring ia . Al fren te  d e l  contingente  de Sajo

n ía  W eim ar h a  sido puesto aun  oficial de Estado  

m ayor prusiano. E n  los ducados d e  A ltem burgo 

y de Coburgo, los oficiales p rusianos h a n  to ­

mado el mando de las tro p as ,  y  lo m ism o va á 

hacerse, en M einningen y en  los principados de 

Reuss ydtí Shw artzburgo . E n  Marzo últ im o fué 

llamada la p r im era  parte  de la reserva  del a n t i ­

guo e jé rc ito  hannoveriano  y ahora h a  sido c o n ­

vocada la segunda para el 19 da Agosto. La 

Gaceta d é la  C ru s  anuncia  que  en  RcEnigsherg 

continúan las ob ras  d e  fortificación con no me­

n o r  actividad que  en los dem ás pun tos .
E t  D iario de B ru se la s ,  p o r  su p a r te ,  annncia 

con re le renc ia  á  noticias directas de Rusia, r e ­
c ibidas, según dice, en altas reg io n es , que con 

e l pretexto de m an io b ras  m ili ta res  va á cele­

b ra r se  un  verdadero  consejo d e  g u e rra  bajo la 
p residencia  del Czar, e n t re  los dos estados m a ­

yores de los e jérc itos  ruso  y  p rus iano .
E n  ese consejo , añadís el citado diario , debe 

acordarse u n  p lan d e  cam paña, en la  doble s u ­

posición de u n a  g u e rra  c ircunscri ta  en tre  F r a n ­

cia y  Alem ania, ó  d e  una gue rra  en  que  tom a­

rán  parte  po r  u n  lado R usia j  P ru s ia ,  y  p o r  

o tro F ran c ia ,  A ustr ia , I ta l ia ,  y  subsidiariam ente 

ta l  vez Suecia y el im perio  o tom ano . Rusia se 

inc lina  á un  aplazamiento. P ru s ia  in s ta  , po r  el 

c o n t r a r ío , p o r  una decisión in m ed ia ta ,  alegan­

do la  desorganización del im perio  au s t r ía co , la 

debilidad re la tiva  d e  ios ejércitos franceses ,  las 

vacilaciones y veleidades de I ta l ia , á  qu ien  se 

halaga en  la  persona de su P rínc ipe  heredero , 

y  á  los que  se t r a ta  de a t rae r ,  s i n o  á u n a  a lian ­

za efectiva, a l menos á  una  neu tra lidad  q ue  obli­

gue al A ustria y á F ran c ia  á  vivir sobre  aviso, y 

po r  consiguiente  á  paralizar u na  parte  d e  sus 

recursos.
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París. 22 (por la  tarde).—Florencia, 22.—El d¡c- 
támen de la  comiaion floanciera hace constar que 
los gastos geoeralesen 18G7 ascieoden á  l , i l 4 m i -  
¡loDes. Queda un déficit de 217 milloues. La com i­
sión propone una economía deSO millones.

^ueua-yorcA , 1 1  (por la  via de Southamptoo).— 
Asegúrase que la  fragata Sueguehannah ha msr- 
chado hacia Méjico paca recLamar á Santana m uer­
to ó vivo, habiendo excusas por parle de Juárez.

Leemos eo L ‘Unilá Caiíolica de Turin:
• La Cámara de los diputados tiene tres sesiones 

al dia: Ratazzi deja qae se desfoguen loa honora­
bles, y  está ansiando enviarles a l diablo.

Es imposible que el Senado discuta y  apruebe 
el proyecto de ley para la liquidación de la pro­
piedad eclesiástica.

Según E l Correo italiano, órgano ministerial, el 
Cardenal Antonelli ha interpelado á los ministros 
de las cortes católicas en Roma para que le dye- 
ran  cuál seria la conducta de cada uno de sus Go­
biernos eo los tres casos siguientes:

1.° El do que aparecería con toda certeza la 
connivencia del Gobierno de Florencia coa las in ­
vasiones que están preparando los garibaldinos, á 
pesar de las promesas formales consignadas en el 
convenio de Setiembre.

2.° En el caso de que la  revoluciou pudiese 
llegar & las misinas pucrias de Roma.

S." Eu el caso de que ocurriese una insucec- 
cion dentro de la misma Roma.

Él Courrier adaJe  que se igoora lo que los m i­
nistros de las cortes católicas han respondiilo al 
CardeQsl. Pero hay una cosa que el Courrier no 
debe ignorar, y  es lo que sobre eso opina el G o ­
bierno á quien s irve , de modo que bíeu podría d e ­
cirnos si Urbano Ratazzi piensa ó no juga r nueva­
mente la partida de Aspromonte.

Y también debe añadirse que el mismo Courrier 
nos dejaría ver claro en las intenciones del Go­
bierno si escribiera estas líneas:

«No sólo el Gobierno del Rey está firmemente 
resuelto á  oponerse ¿ toda tentativa sobre Roma, 
sino que tieue tomadas todas las medidas para im ­
pedirla, respetando sus compromisos.-

El Correo Iluíiano añade que en Roma corría 
el rum or de que los cuatro diplomáticos de k s  
Potencias católicas habían ofcecido la protección 
personal al Papa y el Sacro Colegio, en caso de 
pe l ig ro , reservándose comunicar las cuestiones 
que se les hablan propuesto á sus Gobiernos res­
pectivos.

Vuélvese i  hablar de la  visita del Emperador de 
Austria á Napoleon, y  hasta se anuncia el viaje da 
este áEgipto: excusamos decir que la  última noti­
cia no tiene apanencia aiqaiera de verosimilitud.

El miaistro de Cultos austríaco declaró á la Cá­
mara que e l gobierno reconoce la necesidad de un 
arreglo de los asantos religiosos; pero que ante 
todo se esforzará en negociar con la Iglesia de un 
modo amistoso, de modo que se evite el que parez­
ca tenerse en poco las relaciones que existen en 
la actualidad.

Solo faltaba á la pobre Austria un gobierno h- 
becai.

El periódico semi-oñcial prusiano la C orm pon - 
(í«ncfa proütnctal, como quien no dice nada> al 
resum ir los hechos de le última gaerra  por el lado 
del Mein, rinde completo iiomenaje al valor de las 
tropas de Alemania del Sur, que han conservado 
intacto el honor de su baodera, haciendo notar 
que han perdido pocos estandartes. £1 órgano s$- 
mi-oflcíal atkade que en el porvenir participarán 
con elejército  prusiano del honor del triunfo y da 
la fraterníJad de las armas alemanas.

El corresponsal del periódico francés Le Monde, 
en Berlin, ha sido condenado i  dos meses de p r i ­
sión, mandándose destruir dos ejemplares de d i­
cho periódico en los que se habí» cometido el de­
lito castigado.

Badén, de España, de Prusia, de Austria, de Bélgi­
ca,-de Baviera, da los Paises Bajos, de F ranciay  
de Rusia.

No es UD misterio para la P retse  que Rusia y 
Prusia van á aliarse m u y e n  breve, precisamente 
cuando el Gobierno de San Petersburgo trata de 
contraer un empréstito de 500 millones üe francos 
en Paris, disimulado bajo la  forma de obligaciones 
de caminos de hierro. Antes de la guerra de Cri­
mea sucedió un caso aüálogo, que refiere dicho p e ­
riódico muy por esteaso, y  dá la voz de alerta  pa ■ 
ra  que no se repita  el hecho de que Francia fací íte 
capitales hoy al que los busca para convertirse en 
un enemigo mañana, é ilustra tos ánimos á fin de 
que no se alucínen por la máscara con que Rusia 
encubre sus intentos. Rusia combina los medios de 
concluir sus caminos, de asegurar el trasporte de 
las tropas á los confines del territorio y operar 
con facilidad sus armamentos. «Rusia, diceIaPre.9> 
se, no se a treve á  recurrir directam ente^^ crédito, 
porque descubriría los preparativos p a r i  la  próxi­
ma campaña que medita contra Francia y  Turquía,
Y despues de esto, ¿podrá emitir aquí sus valores? 
El patriotismo responde que no.»

EL PENSAM IENTO ESPAÑOL-

El domingo tuvo lugar, con asistencia de la fa­
milia Imperial de Francia y  de la familia Real p o r ­
tuguesa, el .estival en que han tomado p a rted ife -  
reLtes músicas militares de Europa, las cuales se 
hicieron oír en este orden; músicas del ducado d9
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UTILIDAD DEL PERIODISMO.

C uanto m ás lo estudiam os, cuan to  m ás c la ra ­

m ente  vemos derram arse  po r  toda la faz de la 

t ie r ra  los c rista linos arroyos del sab e r  y los v i­
vos resp landores  de la  verdad, m erced  a l influjo 

b ienhechor d e l  periodismo , m ás dispuestos nos 

sen t im os á  a r ra n c a r le  la care ta  con que m odes­

tam ente  cu b re  su  ros tro  para  no d e s lum bra r  con 

su herm osu ra  y para no en loquecer a l frágil li ­

na je  hum ano  con el tesoro profundo de los go* 

ces in telectuales que  enc ie rra  e n  una  sola de sus 

miradas.
Somos period is tas y, p o r  lo tan to , la  modestia 

nos im pide dec ir  q ue  el periodismo no tiene  una 

m ancha siqu iera  donde pueda cebarse la  ira  de 

sus enem igos los reaccionarios; y  la jus tic ia  nos 

proh íbe  con denar  abso lu tam en te  una in s li tu -  

c ion  q ue  no sólo no ha sido condenada po r  la 

Iglesia sino que  ha sido y es hoy u n  medio de 

que  e s ta s e  sirve para  com batir  el mal.
Podem os, pues ,  l ib rem en te  c a n ta r  como lord 

G ladstone him nos á la  p rensa  en g e n e ra l , sin 

perjuicio de ind ica r  su s  flaquezas , como puede 

o tro  cualqu iera  saca r  á  la pública luz las m ise ­

rias del periodism o, sin  perjuicio de reconocer 

a lguna de su s  particu lares  bondades. P o r  n u es ­

t ra  p a r te ,  hoy nos hallamos dispuestos á dem os­

t r a r  la u ti lidad  del periodismo , á  p in ta r  con 

los colores más brillan tes que tiaya en  nuestra  

p o b re  paleta los triunfos gloriosísimos que  al­

canza u n  dia  y  o tro  dia  ese c u a r to  poder del 

E stado , que  da el tono á  todas las grandes e m ­

presas y á  las más provechosas reform as que 

han m en es te r  las naciones. E jem plos recientes 

h a n  puesto  n u es tro  án im o en esta benévola s i­

tuación con respec to  ai periodismo. Aunque no 

necesitam os m ucho  para  en tusiasm arnos , debe ­

m os confesar que s i esos adm irables ejemplos 

han movido nuestro  en tu s iasm o , es po rqu e  no 

e ra  posible presenciarlos sin exaltarse. Ni el te m ­

peram en to  m ás linfático h u b ie ra  resistido  á la 

mágia de esos rasgos de grandeza y  magnanimi» 

dad , que son  por s i mismos el m ayor elogio de 

la  p re n s a  y la  m ás inconcusa p ru eba  de su  i n ­

m ensa  u ti l idad .
Cuando se p reg un ta  á  esos hom bres educados 

e c  la ciencia del siglo X V III . que  encuen tran  

la m oralidad do cada cosa en  su propia n a tu ra ­

leza , cuá l es e l fin principal del periodismo, 

con tes tan  sin  vacilar u n  punto  : con tener y  co r ­

reg ir  todo género  d e  a b u so s ; po r  m edio de la 

publicidad se  im pide que  el poder degenere en 

t i r a n í a , y  q ue  los hom bres malos se p revalgan  

d é la  fuerza ó d e  la  astuc ia  para  dom inar á los 

débiles y  engañar á  los buenos.
Ins tituc ión  que  tiene  p o r  objeto co n tene r  j  

co rreg ir  los abusos no puede m enos d e  se r  una 

institución  e sce len te ,  y  á  la  verdad , los hechos 

jus tifican  de indubitable  m anera este elevadisi- 

mo objeto d e  la  p rensa. N osotros hem os visto 

e n  épocas d e  racional  libertad  cum plir  con tan  

honrosa obligación á m achos periódicos, guiados 

por el noble sentim iento del desin terés y  del 

patrio tism o. E l  desinterés y el patriotism o in s ­

p iraban  ideas generosas y proyectos adm irab les  

que p usie ron  á España á punto  de se r  nación de 
p r im e r  o rden . La oposicion no ten ia  más empleo 

q ue  delatar a l público hasta  los m ás pequeños 

abusos con el fin de corregirlos; asi se  vió á m u- 

ctios periódicos re fe r ir  para escándalo del m u n ­

do en te ro  q ue  cierto  m in is tro  solia b eb e r  vino en 

las com idas, au nque  m alas lenguas decían  que 
no le  gustaba. Se vió tam bién que los m in is tros 

no ten ían  u n  no m b re  ó u n  apellido, ta l como 

exige la cu l tu ra  de n u es t ra  época, y  los periód i­
cos se encargaron  de ponerles apodos elegantes 

y decorosos que  daban más lus tre  á  las personas 

quo ejercían  el altísimo cargo de g o berna r  e l 

país.
R ealm ente  e ra  u n  abuso, que  n o  debia pasar

s in  correctivo te n e r  u n  nom bre  que  f á c i l t í ^ t ^ e  

podía r id icu l iz a r ,  y luego e l  in te rés  lí^n- 

ra  de la p a tr ia  exigían q ue  los m i n i a r ^  ^ e -  

sen  conocidos con ingeniosos apodos, n ó s e  aai- 

mism o á los periódicos llenos d e  g e n A o sa  in ­

d ignación  acusar á  u n  m in is tro  de h a b e l i ,d ^ o  

u n  em pleo á u n o  de sus parien tes , y los perióíHíiTO 
q ue  lanzaban tan  trem end a  acusación decían , 

bajo palabra  de honor,  que  ellos en el poder no 

habían hecho cosas sem ejantes. De esta m anera , 

E spaña ha ido poco á  poco regenerándose  y p e r ­

d iendo las preocupaciones y la ignorancia  que 

en los siglos pasados la  hun d ie ron  en  el polvo de 

la  im potencia y del descrédito , cuando  en vez de 
periódicos se  escrib ían  libracos tan  necios como 

las E m presas  po lilicas  de Saavedra F a ja rdo  ó 

L a  P o lilica  d e  Dios de Quevedo; cuando  era  

M ariana y no D. Modesto Lafuente e l que esc r i­

bía en m a l  castellano lá h is to ria  de nuestra  p a ­

tr ia ;  cuando S an ta  T eresa  y San  Ignacio de Lo- 

yola daban á la  estam pa obras  desdichadísima», 

h ijas de ese espíritu  contemplativo q u e , con r a ­

zón, censu raba  L a  E p o ca  días pasados. ¡Oh! si 

en tonces se hubie ra  conocido el periodism o de 

seguro  q ue  no se  com ete  el im perdonab le  

abuso de escrib ir  en castellano du ran te  siglos 

tan  feroces como aquellos en q ue  a te r rab a  

al género  hum ano  el t r ib u n a l de la  Inquisición. 

No hub ie ra  faltado algún periódico que inm edia ­

tam en te ,  y ta l vez con cierto  t in te  misterioso 

para hacer m ás grave la cosa, hu b ie ra  d e n u n ­

ciado al público que aquel castellano q ue  se h a ­

b laba, tan  castizo y ta n  elegan te  a l parecer, era  
u n  lenguaje  falso inventado po r  los clérigos p a ­

ra  sacar u n  g ran  producto  vendiendo las obras 

de los au tores  españoles. Y como el periodismo 

es tan  ú ti l  pa ra  todos estos a sun tos  y  delaciones, 

la notic ia  co rre r ía  de boca en  boca, se  d ifundi­

ría  po r  E spaña , y  ya estaba arm ado el enredo; 

todo el m undo  creer ía ,  en efecto, que los d é r í -  

gos habian inventado aquel herm oso , pero  falso 

lenguaje , con el inicuo fin de sacar d inero  de 

las obras. Luego vendría  acaso u n  Cervantes 

trayendo el Quijote, como la llave ó la clave del 

habla castellana, y  los periódicos se verian obli­
gados á dec ir  q ue , á  la verdad , n o  era  inven ­

c ión de los clérigos el lenguaje  de Castilla, pues 

q ue  Cervantes, siendo seg la r,  ab ria  e l cam ino 

de la  li te ra tu ra  y daba fé de que aquella lengua 
la  verdadera: considerándose, po r  consi-era

nionpútrfica en E spaña , á juzgar p o r  su s  ó rg a ­

nos, no tiene  idea fija. Y es n a tu ra l  que asi suce ­

da; com o la  opinion pública n o  existe, com o en 

el m u n d o  uo hay m ás q ue  opin iones  y n o  op i­

n ion , com o el público &e com pone de indivi­

duos q ue  opinan de distin to  modo unos d e  otros, 

' l o s  periódicos, a l h acerse  eco de eso que  se lia- 

*ma opinion pública, t ienen q u e  fo rm ar  ese a r le ­

qu ín  de juicios y de ideas capáz de volver loco al 

observador m ás profundo y cachazudo de la t ie r ­

ra .  De modo que  a u n q u e  no sea más que por 

esto sólo, el periodismo es ya una  g ran  cosa, 

porque dem uestra  la  n o  existencia de la opinion 

pública.
No es menos útil e l periodismo para  la c ien­

cia y para la li te ra tu ra  que  lo es para  d a r  no ti­

cias y para se r  eco de la  opinion pública. La cien­

cia m oderna debe al periodism o todo lo que sa­

be; ella sabe negar y  afirm ar á  secas, com o los 

periódicos; ella, como estos, n o  p rueba  nada  p o r ­

que  les falta tiempo p a ra  ello: u n a  dem ostración 
exije tranqu ilidad , meditación y  espacio. ¿De 

dónde va á  sacar e l periodismo la  tranqu ilidad , 

la meditación y el espacio? E s  prec iso  co rre r  

y  co r re r  desatinadam ente s in  m ira r  a trás ; e l p e ­

riodismo corre  y  la  c iencia  no q u ie re  quedarse 

á lazaba. La ciencia debe al period ism o esa a d ­

m irable agilidad de que h a  carecido en otros 

tiempos. ¿Y qué no le  debe la li te ra tu ra?  No hay 

m a s q u e  ver cóm o las lenguas se p re s tan  pala­

b ra s  en tre  sí por m edio de tos periódicos; así se 

observa que  los españoles están escritos en f r a n ­
cés, Ies franceses en a tem an, los a lem an es .......

¡quién sabe! en g ringo  p robab lem en te . ¡Y h a ­

b rá  quien n iegue todavía la  u ti lidad  del perio ­

dismo? ¿Pues qu ién  ha hecho  las revoluciones 
mas que  él? ¿Quién h a  corregido la historia? 

¿Quién ha ilu s tra do  al pueblo haciéndolo in c r é ­

dulo? ¿Quién hasta él h a  sabido ocu l ta r  la  verdad 

con todas las apariencias de la b uena  fé?

¡D ichosaépoca la n u es t ra  en  que  el p e r iod is ­

mo ejerce la influencia de que es digno! Si a l ­
gún  dia  los hom bres, volviendo á an tiguas m a ­

ña s ,  se bu rlan  del periodismo actual y  d escu ­

bren  las proezas que  se han hecho  p o r  medio 
de él, y  las condenan, m e recen , en castigo de 

su ignorancia, no ver u n  periódico en toda su 

vida.
V a l í n t i n  Gómez.

g u íen te ,  com o u n  calum niador e l q ue  d ije re  lo 

con trario . P e ro  asi y  todo, ya la  noticia había 

corrido , ya los ánim os se habían exaltado contra  

los clérigos; ya, en fin, se hab ia  hecho  el efecto 

que se deseaba, difícil de co n tra res ta r  con re c ­

tificaciones y disculpas.
De estas cosas se h u b ie ran  visto com o se  han  

visto despues para  bien de la pa tria  y h on ra  de la 

inteligencia  hum ana. E se cuarto  poder del Estado 

qne exije ta n ta  cortessa y tan to s  m iram ien tos, se 

perm ite  a lguna vez faltar á  la  cortesía y  á  los 

m iram ientos que son debidos al Clero, pero  esto 

u o e s  genera!, p o rq u é  no siem pre  se publican  

artículos como D esagravios  y  P a lin o d ia  , n i 

otros parecidos con objeto da excitar  con tra  el 

Clero las iras de los revolucionarios, n i  siem pre 
se le  p in ta  com o tenebroso  conspirador y a s tu ­

to d iplomático.
¿Quién puede du d ar  d e  la  utilidad  del perio ­

dismo? É l  n i se vende, n i c a lu m n ia , n i ataca 

po r  in te rés ,  n i  haco nada que  n o  redunde  en 
beneficio de la  p á t r ia .  S ob re  t o d o , p o r  medio 

del periodism o se s a b e á  ciencia cierta  hácia qué 

lado se inc lina la  opiuion publica de un país en 

una cuestión determ inada.

Demos que u n  italiano qu ie re  averiguar q ué  

principio político es e l predom inante  en España; 

cuáles son los h om b res  que más confianza m e ­

recen  para  la  gobernación del E stado; en  qué 

situación in te lec tua l,  m oral y m a teria l se e n ­
cu en tra  nuestro  país; q u ie re  averiguar ,  en  fin, 

lo que  la opinion pública  dice; y para  ello coj e 

todos los periódicos q ue  se publican  en M adrid 

y  los exam ina  uno  á uno con profunda a tención. 

E l  D iario  E spaño l  le  d irá  que  la unión liberal 

es popularis im a; -que su s  hom bres son los em i­

n e n te s  y  los incom parab les  y  los deseados; que 

España está m al y lo esta rá  siem pre  m ien tras  
la  un ión  n o  vuelva á  em p uñar las r iend as  del Go­

bierno; L a  E sp a ñ a  y  E l  E sp a ñ o l  le dirán  que 

el país es tá  contentísim o y que  esto m archa  á 

las m il  maravillas; L a  E poca, haciendo sus 

correspondien tes  distingos y  salvedades, dirá 

que  esto  no está b ien pero que no está del todo 

m a l; que  es preciso trans ig ir  y no dejarse  lle ­
var de exageraciones pern ic iosas , que  España 

solo q u ie re  tem planza y m oderación , e tc . ,  e t ­

c é te ra ;  E l Im p a rc ia l  h a rá  v e r  que  estamos 

d e  lleno en  los ominosos tiem pos de la  re a c ­

c ión , que  es preciso conciliar los e lem entos li ­

berales p a ra  com batir á  T o rq u e m a d a , quA se 

n o s  echa encim a á pasos d e  g igante , y por fin, 

c an ta rá  en tre  d ientes el h im no de Riego, hacien­

do com o que  can ta  o tra  cosa . Los periódicos no 
liberales d irém os lo con tra río  de lo que  dicen 

todos los d em ás, d e  lo cua l resu ta rá  que la  opi-

Decia ayer tex tua lm en te  L a  R efo rm a :

• Despues de tanto como han dicho los periódi­
cos acerca del testamento de D. Antolin Udaeta, 
ahora salimos con que L a  España, perfectamen­
te enterada del part icu la r ,  escribe ayer estas 
fiases: >

Aquí copiaba u n as  lineas do L a  E s p a ñ a ,  y 

proseguía aquel periódico;
• Con razón pide el colega ministerial que recti­

fiquemos la noticia cuantos la  hemos copiado de 
los diarios en que vió la lu r , y  con no menos r a ­
zón tiace notar, que á esto queda reducido cuanto 
sobre el particu ar se ha dicho.»

• Por estas consideraciones, y  aun cuando es un 
tanto duro, parécenos que E l  Pessabiento EspASot, 
está en lo cierto a l llamar osadía al hecho de dar 
estos detalles, como igualmente lo está L a  Espa­
ña al escribir estas palabras: ■

L a  R e fo rm a  copiaba á  con tinuación  otras li ­
neas de L a  E s p a ñ a .

N uestros  lectores saben que  ayer m ism o d i ­

mos traslado al Im p a rc ia l  de la  p a r te  m ás su s ­

tanciosa del suelto  de L a  f íe fo r m a ,y  de  co n s i ­

gu ien te  ju s to  es que  hoy trasladem os a l  Jm p a r-  

cial y á los lectores de Er, P e n s a m i e n t o  la es- 

plicacion que de las p receden tes  lineas hace  hoy 

el periódico que las publicó.

Es la siguiente:
>Sentimo9 que E l  Pexsamiekto EsPAítoi ponga en 

conocimiento de uno de nupstros colegas liberales 
ciertas palabras que ayer aparecieron en La Refor- 
ma; y  lo sentimos, no por otra cosa, sino porque 
pueda aparecer como poco espontánea la aclaración 
que pensamos hacer, desde el momento en que las 
vimos impresas.»

«Ciertos estamos de que el colega aludido no h a ­
brá  encontrado en las palabras que E l  Pbnsahiek- 
To Español reproduce, el cargo que contienen; m as 
preciso es hagamosconstar, que tanto e n e l  suel­
to en que se leen, como en otro que consagramos 
í  contestar cargos que E l  Pensamiento Español d i ­
rigía á los diarios liberales en general, si no p rec i­
samente lo contrario de lo que aparece, tratam os 
de decir s i  menos algo muy distiuto.>

«Descuidos de los cajis tasy  ajustadores tan co­
munes en las im pren tas , fueron causa de este 
contrasentido, que deploramos de todss veras, y  
que el colega para quien hacemos estas declaracio­
nes se explicará perfectamente, puesto que más da 
una vez se habrá visto obligado á incurrir eo faltas 
semejantes.-

/P obres  ca jistas, pobres  a justadores , y  sobre 

todo, pobre  Reforma'.

E lim p a rc ia l  pub lica  anoche u n  articulo  a b o ­

gando por la  coalícion de los liberales en  la 

oposicion, y por la conciliación de los mismos 

señores para el dia en que sean poder.
El au to r del articulo reconoce que  los l ib e ra ­

les a i ílad osno  pueden vence r  nunca; pero no es 

nues tro  objeto hab lar d e  es te  asunto , y  sí sólo 
cop iar las siguientes líneas q ue  El E sp a ñ o l  d ir i ­

ge á  E l  Im p a rc ia l,  con m otivo del susodicho a r ­

ticulo;
• Ya eomprande el mismo In pare ia l  que si coc»
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tíQüa 3uiQcógDito, si el Dilblico no ve d e tr is  de 
sus columoas personas a e  respetabilidad ;  de go 
bieroo que puediD ce i ih a r  sus ptaaes, ha de dar 
Decesariamente poca fé á sus pcoposiciones de 
aliaoza.

Si á nosotros dos preguotarao oaestra  opinión 
sobre lo que ea Ei ¡mparcial, diriamos sin vacUAr 
que era un periódico uoluoitU que se salla un po­
co de (u  u n p o  eoD el objeto de ir  i  buscar partí* 
datios en el revuelto m ar del progresismo. Aoa- 
diriamos que era órgano de una fracción que se 
quiere que capilaoee el señor duque de la Torre, 
y  que si haslaahora no lo ha dicho, ha sido p o r ­
que queriendo atraer 4 sí á loa progresistas, co le 
parecíalo  m ís  cooTeuiente hablar de¡ general ilus­
tre  que tan braTamenle atacó en Juoio del aflo p a ­
sado el cuartel de San Gil.
.ujTodo esto diríamos si no temiéramos qne  los pe­
riódicos francameote uoioDÍslas nos acusaran de 
promoTedores de cízaEias en su campo y no espu- 
síéramos i  toda la prensa i  una polémica sin fia, 
en que hablan de revelarse las causas de las diver­
sas erotuciones de k  minoría del Senado. Y lo 
diríamos no sia fundamento, puesto que E l  /m- 
parcial, que lo ha sido para todo el mundo, no ha 
teoido, ni esperamos qae tenga una sola palabra de 
censura para el ilustre general Serrano.»

• Conviene, pues, que El Imparcial se esplique 
con nosotros sobre este asunto. ¿Conoce por casua­
lidad al general Serrano? ¿Trabaja acaso por crear­
le un partido compuesto de liberalet^  ¿Combate, 
por el contrario su política? La contesticioo á  es­
tas preguntas debe importarle mucho. Si E l Im- 
p o m a í  es lo que llevamos apuntado, sus palabras 
tienen gran im portancia, y  entonces la  idea de I* 
conciliación y de la  coalicion debe ser atendida 
por e l país como partiendo de un grupo político 
importante. Si do es esto, si El ¡mparcí/tl reprue* 
ba la política del seflor duque de la Torre, eotoii- 
ces El Diario Español tendré razón, y e l  periódi­
co novel pierde lastimosamente e l tiempo.-

L a  Epoca  anda  u n  poco a trasada  de notic ias 

en  m a terias  cienlificas. l ia  creído ta p a r  la  boca 

á  la  escueta que  ella caliGca de neo-católica, 
coa  estas p regun tas  a larm antes: >¿Qu¿ descu ­

brim ien to  h a  veriñcado (la escueta neo-cal^ltca)  

en los arctiivos, en las bibliotecas, que le p e r ­

m itan rectiíicar hechos genera lm en te  adm itido i 

y comprobados? ¿Qué crédito  h an  adquirido  sos 

libros en España y en el extranjero?»
Batuies y Donoso Dortés pasan po r  neo-cald-  

líeos  en tre  los liberales. Los libros de Balm es y 
loa discursos de Donoso han  adquirido  en E sp a ­

ña y en el ex tran je ro  más crédito  q u e  todo lo 

que  los liberales han escrito  y dicho desde el 

año 12 hasta la fecha. Esa escuela que  L a  Epoca  

llama neo-calolica  está ac tua lm en te  publicando 
en  F ranc ia  una  f f is /o r io  t i r t íye rsa / , donde se 

descubren m uchos em bustes  urdidos por la e s ­

cuela con tra ria  á la neo-calólica.

La escuela neo-calólica  h a  publicado en aquel 

mism o país obras l i te ra r ias  del o rigen  de la  len 

gua francesa, desconocidas hasta  e l dia. V si en 

España no traba ja  tan to  esa escuela como en 

F rancia , y si no ha publicado aun una  f l is lo r la  de  

E spaña  (que  hace bu en a  falta), es p o rq u e  en 

este país se escribe poco, y eso poco importado 
del extranjero . S in em bargo , tenem os ya una  

Jlis toria  de la  Iglesia d e  E sp a ñ a ,  escrita  por 
un  hom bre  q ue  ha encontrado  en los archivos y 

b ibliotecas, donde puede  decirse  q ue  ¿1 pasa la 
vida, dalos num erosos que  le h a n  p e rm it id o  rec­

tificar hechos genera lm en te  a d m itid o s  y  a p ro ­

bados.
S e  nos figura, por lo  tan to , que  tiene derecho 

esa escuela para  juzgar á los elevados  escr ito res  

que  son el bello idea l  de  L a  E p o ca .

N uestros artículos sobre  los lib ros de te x to ,  

textos vivos j  la In q u is ic ió n , han sido al cabo 

victoriosamente contestados.
A L a  R e fo rm a  debe la  verdad  es te  em inen te  

iervicio.
N uestros art ícu los fueron sólo «una aérie  de 

ataques in su lta n tes  dirigidos á la verdad  his tó  

r ica  y a l  ilustrado  profesorado español.»

Así lo dice ¿ a  R efo rm a ,  y  basta .

E l ¡m pa rc ia l  vuelva anoche á  dec ir  q ue  no 

qu ie re  n om brarnos  ín terin  no re fo rm em os nues­

t r a s  costum bres y nues tros  n a tu ra le s  ím petus 

lo cual no le  im pide que  nos nom bre  á  renglón 

seguido repetidas veces.
Parécenos que  p a ra  b rom a bastaba haber in ­

cu rr ido  en  inconsecuencia el p r im e r  d ia . R e ­

p rim a, pues, £ l  Im p a rc ia l  la inclinación que 

nos tiene , m erced  á la  cual uos no m b ra  contra 

su voluntad; que de lo con tra r io ,  va á  aparecer  

á los ojos de sus lectoras como u n  n iño  que n> 

sabe lo que quiere n i puede h a c e r  lo q ue  quie­

re ,  y esto, n a tu ra lm en te ,  le  h a rá  desm erecer  en 

el concepto püblíco.

P o r el m inisterio  de la  G uerra  se publica  ho '

en el periódico oficial la  sigu ien te  Real orden

que hem os creido deber in s e r ta r  en lu g a r  p re

ferente de nu estro  periódico.

c  Excmo. Sr.: Por !a comunicación de V.E., fecha 
de ayer, se ha enterado la Reina [Q. D. G.) de que 
habiéndose presentado al coronel del sexto regi­
miento de artillería montado el sargento primero 
del propio regimiento Pedro Chaves y  Antonio par­
ticipándole que en la  tarde del 19 del actual se le 
habla propuesto por un paisano el que tomara par 
te  en una revolución que se proyectaba, prometién 
dolé 3,000 duros y el empleo de capitan de caba 
Hería, encargándole hablase i  otros sargentos de 
su confianza, y  quedando citados para e l dia sí 
guíente, dispuso el expresado coronel que con ob 
jeto de prender a l paisano acudiese i  la  cita el 
sargento Chaves, acompañado del d e s u  misma cía 
se Juan Lázaro y del segundo Pedro Calleja, que se 
prestaron gustosos i  desempeñar este importante 
servicio llenos del mejor deseo de corresponder ¿  
la confianza de sus superiores eomo militares hon­
rados y amantes del lustre y  buen nombre de la 
c lase! que pertenecen y honra del cuerpo en que 
sirven, y  loscuales llenaron tan perfectamente su 
comisíou, que condujeron preso al cuartel del 
regimiento al sujeto autor del intento de seduc- 
cíon.

En su vista S. M .,con objeto de recompensar el 
buen comportamiento de igs sargentos de que se 
tra ta ,  el cual es una nueva prueba del excelente y  
decidido espíritu en que se hallan las clases milita­
res, y  del buen resultado de las medidas adopta­
das por el Gobierno con objeto de asegurar en las 
filas del ejército loa estrictos principios de la dis- 
eiplina, é  inculcar i n  todoi los individuos dal m is ­

mo elcumplimiento de sus deberes, ha tenido á 
bien d«terain»r: _  ^

1.* Que e l sargento primero Pedro Chaves y 
Antonio sea propussto para el empleo de alférez de 
caballeriaen la primer» vacante que ocurra corres­
pondiente al turno de sargentos, continuando con 
el nuevo empleo ea su actual regimiento para que 
este no se prive de u n  militar tan leal, y conce­
diéndole hasU tanto que tM ga  efecto su ascenso!* 
cruz de María Isabel LDÍsa, pensionada con 3 escu ­
dos mensuales.

2.* Que se tenga presente para  sus adelantos 
en la carrera  al sargento primero Juan Lázaro, al 
que S. Itl. otorga desde luego la misma cruz de 
María Isabel Luisa, pensionada con 3 escudos m en ­
suales.

3 . '  Q ueel sargento segundo Pedro Calleja sea 
promovido al empleo inmediato en la  vacante que 
resultará por e l ascenso d e  Chaves, concediéndole 
además la cruz de María Isabel Luisa, pensionada 
con un escudo mensual.

Y 4.* Que se publi(^ue en el órden general del 
ejército el comportamiento de estos tres indivi­
duos , tan  digno de militares leales y  pundono­
rosos , poniéndoseles las cruces al frente de ban­
deras.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y  fines consiguientes; siendo la voluntad da 
su magestad que se unan á la causa mandada 
instru ir por V. E. contra el paisano p re s o . copia 
de la eomunicacioD del coronel del sexto regimien­
to de artillería montado y  de la da V. £ . ,  dando co­
nocimiento i  este miníaterio. Uios guarde  á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1867.— Valen­
cia.—^ ñ o r ......»

Q uisiéram os hab la r  do u n  ar t icu lo  q u e  ayer 

pnblícó E l Im p a rc ia l  con  el epígrafe de L a  si­

tuac ión  del Clero. P e ro  necesitam os el espacio 

para  e n te ra r  á  nuestros lectores de las pa lab ras  

con q ue  b a  concluido Garibaldi un  d iscurso  que 

dirigió á la p lebe desde un  balcón  de Pistoya: 

«Escuchadm e y  seguidm e, dijo. No hay Ita lia  

sin  Roma: n o i r é m o s á  Roma m ien tras  alli exista  

e l Pontificado, ni des tru irém os á es te  m ie n tra s  

haya Curas. G uerra , pues, á  los Curas.»

Volviendo ahora  al art icu lo  de E l Im pa re ia j  

dirémos que este periódico revolucionario  e x ­

pone los servicios que el C lero católico ba 

prestado s iem pre  á la causa d e l ó rden .

Los periódicos de Canarias publican la  expo 

sicion sigu ien te  que  g ran  n ú m ero  de soldados J  

cabos que  pertenecieron  al 5 . '  reg im ien to  de ar 

tilleria, han elevado al E x cm o . S r .  cap itan  ge­

n e ra l  de aquel d istrito .

Dice asi e s te  bello  docum ento .

<Excmo. Sr.: Los abajo firmados, artilleros qu« 
pertenecieron al 5.* regimiento de i  pié del arm a, 
destinados hoy á servir en el batallón provincial 
de estas milicias, prévío el permiso de sus capita­
nes. jefes, acuden hoy á la bondad de V. E. reve­
rentemente.

Indultados por la generosidad de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) acabamos de confesar y  recibir el Santo 
Sacramento d é la  Eacaristía al ingresar en este ba 
tallón. Las palabras de consuelo que hemos oído 
de los virtuosos Sacerdotes que nos han dirigido en 
esta ocasion han conmovido nuestras  almas hasta  
un punto que solo la religiosidad que distingue í  
V. E. pueda comprender.

Arrepentidos de nuestras faltas, y  rogando á  Dios 
nos perdone, nos queda aun que cumplir, con el 
beneplácito de V. E ., un debar de cristianos, el ro ­
gar por los muertos.

El 22 de Junio exalaron su último suspiro, jetea 
y  oficiales del arma, que fueron siempre modelo* 
de lealtad; que nos sirvieron de padres y maestros, 
y  fueron sacrificados sabiendo á la  región de los 
mártires.

Los exponentes. Eterno, señor, desean para tran 
quilízar sus conciencias, celebrar oficio de difun­
tos en conmemoracion del eterno descanso de d i ­
chos jefes y  oficiales, á quienes devolveriao su vida 
á  costa de la  de los exponentes.—Este oficio divino 
desean costearlo del importe de las sobras que re ­
ciben diariamente; y  aunque sea modesta la  ofren­
da, en atención á sus cortos recursos, no dudan 
que, arrepentidos como están de las faltas queha 
yan podido cometer. Dios, siempre misericordioso, 
recibirá cou su celestial te rnura  las súplicas y o ra ­
ciones que en favor del eterno descanso de nues­
tros jefes y  oficiales, le dirigimos por medio de la 
oracíoQ y del santo sacrificio de la Misa.

Por lo tanto, suplicamos respetuosamente á 
V. E. se dígne concedernos el permiso para que 
bajo la dirección délos dignos Sacerdotes que con 
sus palabras evangélicas han llenado de consuelo 
nuestras almas, podamos efectuar nuestra ofrenda 
en la iglesia matriz de esta capital, e l dia y  hora 
que V. E. se digne acordar.

Esperamos que V. E. atienda á esta súplícs, 
persuadidos de la religiosidad de V. E ., y  de su 
bondad para con todos sus subordinados.

Dios guarde á V. E. muchos anos.—Santa Cruz 
de Tenerife, Junio i6  de 1367.— Siguen las fir 
mas.i

E l  excelentísim o señor capitan general acce ­

dió gustoso á esta solic itud , y las exequias fue 

ron  ce lebradas el iO  del co rr ien te  en la iglesia 

m atriz de T enerife .

E l  e jem plo  que  acaban de dar estos militares 

es u na  dem ostración práctica  de cuan to  estamos 

diciendo todos los dias sobre  la  influencia que 

en la  felicidad tem poral de las naciones ejerce 

la religión católica.

Se ha concedido merced del hábito de la  órden 
militar de Alcántara al Sr. D. José de Morales y  
Prieto. ^

Ha sido nombrada registrador de la  propiedad 
de Peñaranda de Bracamonte, D. Alonio Lopei 
Osorío, yseparado d e s u  cargo D. IgnacioLlorent, 
registrador de Seo de Urgel.

En la cuarta semana de Juoio ingresam n «n me 
tálíco en la Caja general de Depósitos, i9.20S,93) 
reales, y  fueron devueltos 50.67i),9Il, quedando 
un saldo de 1,558.447,141 rs.

La Gseeia, en su parte no oficial, puUica las 
siguientes noticias d é la  Habana:

• El estado económico de la isla contiauaba m e ­
jorando. Se notaba mayor actividad en el mercado 
respecto á los azúcares, y habían subido los precio», 
haciéndose numerosas é importantes ventas. El 
aguardiente de cafia habla tenido en la  semana u l ­
tima regular demanda, y  la del café estaba limita 
da al consumo. La importación del aceite de oli­
vas era  abundante, con buena demanda, sostenién­
dose lo.s anteriores precios, y abundante también 
la de aceitunas. El afrecho escaso y solicitado. De 
arenques había regular existencia y  demanda. El 
arroz de Valencia continuaba en la misma cotiza­
ción, El azahan muy abundante, con limitada de­
manda. Las ciruetas-pasas escasas y  e s  deannda. 
El chocolate abundante, y  e l de la Península poco 
solicitado. Las frutas, tanto las en almíbar como 
las extraídas de Hallorca y Barcelona cootionaban 
abundantes y  con limitada demanda. La barina, 
con los nuevos arribos de Santander y  Bilbao, a u ­
mentaron las existencias, siendo «nca m adasu de­

manda á  los tipos de O l i3  á 10 ps. f. barril. El j a ­
bón abuodaoti’, con regulardem anda. De p a u t s u r ­
tida la plaza; con litEítad* demanda.

Por la dirección de administración se habían dic ­
tado las órdenes convenientes para dar principio i  
loa trabajos hidrológicos que tantos beneficios han 
de producir á la riqueza agrícola.

Los trabajos preparatorios para el planteamiento 
de la reforma tributaría se W l a n  bastante ade ­
lantados, y  vencidos también en su mayor parte 
los obstáculos consiguientes á esta como á  toda 
innovación.

De los 42 ayuntamientos de la isla, 33 han re ­
mitido por completo ios padrones de la riqueza ter­
ritorial de sus respectivas Jurisdicciones, y  se e s ­
peraba que los restantes no demorasen el envío de 
I g u a le s  documentos.

Las matriculas industriales se hallan ya reunidas 
en la  sección central de Contribuciones y Estadís­
tica. En la capital se habían matriculado sobre
6.000 industriales, y  las cuotas de su contribución 
anual pasan de 000,001) de escudos; en las c iuda­
des de Matanzas, Santiago de Cuba, P uerto -P rin ­
cipe y Víllaclara lo han hecho más de 4.000 indí- 
Tíduos, los cuales satisfarán en totalidad 500.000 
escudos próximamente.

Veintiún ayuntamientos, entre  ellos el de la  Ha­
bana, han solicitado encabezarse para el cobre de 
la  contribución en sus (Tistritos, y  se estaban in s ­
truyendo los expedientes para celebrar los corres­
pondientes contratos.»

Propone L a  Epoca que las cartas detenidas en 
las administraciones de correos por falta de sellos 
sean enviadas á  su destino, obligando al que las 
recibe á que pague los sellos que puedan faltar con 
arreglo a!peso  de lascarlas.

Otro periódico propone también que los periódi­
cos fuesen franqueados por sellos, y  no por medio 
de timbre. Creemos que una y  otra mejora debería 
adopta rse.

Parece flue al fin se piensa en reformar pronto 
la  nueva W ifa  de Correos en la parte relativa a  los 
libros y publicaciones no periódicas. Nadie ganará 
en ello más que la Renta, pues tenemos entendido 
que en el mes de Julio apenas se han mandado 
obras por el correo.

Han llegado á Zaragoza el Excmo. seflor Arzo­
bispo de la diócesis y  el limo, señor Obispo de 
León.

En Vallodolid era esperado de un momento ;  
otro el sefior Arzobispo, y  ya habrán llegado m u ­
chos señores Sacerdotes de los que han estado en 
Roma.

Ayer marchó á  la Granja el seDor ministro de 
Gracia y  Justicia.

Ha llegado á Vich con objeto de visitar á  su fa­
milia  el limo. Sr. Alemany, Arzobispo de Califor­
nia, que acaba de regresaj de Roma.

La dirección general de Instrucción pública ha 
dispuesto que las herm anasde U Coogregacion de 
la ConsolaciOQ, establecidas en Tortosa, no necesi­
tan autorización para establecer escuelas privadas, 
si la  Congregación está legalmente constituida.

Días pasados salió de Bilbao con dirección á Mi­
randa una comísioa del Consejo de Administración 
de aquel ferro-carril para felicitar a l señor minis­
tro de Fomento á  su paso para Alfaro.

En el Diario de Barcelona  de ayer leemos lo 
que sigue:

t Algunos de los Prelados que aún se encuentran 
en esta capital celebraron ayer el santo sacrificio 
de la  Hisa en la iglesia de Magdalenas. Uno de ellos 
fué el limo, señor Obispo de Lérida, quien distri­
buyó la sagrada comunion á las religiosas.

—En el prim er tren  de Tarragona ha debido sa­
lir  hoy para Reus e l limo, seflor Obispo de Pitts- 
burgo, que piensa permanecer unos ocho días en 
su ciudad natal. Gnella celebrará de pontifical en 
un solemne aniversario que ra  á verillcarse en se 
fragio del alma de la madre de Su lima.

— Los Prelados catalanes que se han albergado 
estos d ia sen  Barcelona, son: el Arzobispo d e T a r  
ragona, el Obispo de Gerona, el de U rgel,el de Tor­
tosa, el de Lérida, el de Vich, el de California y e l  
de Pittsburgo.

La diputación provincial de Badajoz ha acordado 
proceder inmediatamente i  la organización de com - 
pañias de guardia ru ra l interina.

Los créditos liquidados y  mandados abonar por 
la  ju n ta  d é la  Deuda durante el mes de Mayo úl 
timo, ascienden á 41.371,486 rs.

La partida mas importante es la de 4 0.303,3'20,30, 
mandados entregar al monasterio de las Descalzas 
Reales de esta córte por indemnización de las fin­
cas de su pertenencia enageoadas por el Estado, 
cuya venta h a  sido anulada. También figura en la 
relacionla  compañía del ferro-carril de Almaosa i  
Valencia y  Tarragona, á la cual se han entregado 
4.392,797 rs. 63 cént.

Anteayer empezó á pagarse en taragoza el mes 
de Abril al clero y á las clasespasivas.

Dice un periódico de Badajoz que se va á estable­
cer un colegio de jesuítas en el local donde hoy 
residen los ordenandos de San Antón; parece que 
ha sido ya espedida la competente Real órden.

Parece positivo que en Palermo y  otros puntos 
de Sicilia, así como en Túnez y aun en una parta 
déla Argelia, el cólera empiezaá hacer, por des 
gracia, lamentables progresos.

H asido  nombrado deán de la  catedral de Astor- 
ga el provisor de aquella santa iglesia, Sr. Gonza 
lez Conde.

El periódico oficial ha dado hoy i  luz las pres­
cripciones acordadas por la jun ta  de la  Deuda para 
llevar á  cabo la  conversión de ios créditos aa ton -  
zados por la  ley de U  del actual.

Una carta de Roma dice que las diez y siete p ro ­
posiciones sometidas al exámen de los prelados y 
de las que despues habrá de tra tar el concilio ecu ­
ménico son puramente disciplínales, refiriéndose á 
la  enseñanza en tos seminanos, á  la  situación del 
clero inferior y  del regular respecto á los Obispos, 
á  los matrimonlosmistos, al matrimonio civil, etc., 
etcétera. Créese que otras de mayor gravedad se 
rán sometidas por la Santa Sede al Concilio.

La Epota  y  La Correspondencia anuncian qne 
el Banco de España trata de prestar dinero á  medio 
interés á  los poseedores de Deuda amortizable, pa­
ra facihtar U  conversión, y  aun se dice que el mis­
mo establecimiento se encargue acaso de todas las 
operaciones necesarias para convertirlos títulos ¡de 
amortizables en consolidado, con arreglo á la ley 
últimamente aprobada sobre la matetí*.

Hemos recibido de Torrelaguna una carta en la 
cual despues de hablarnos de las funciones ce le ­
bradas en la  iglesia da las hermanas Terciarias 
dul Cármen, prosigue el autor diciendo;

■ Inútil es decir á V d .q ue  estas religiosas, dedi­
cadas i  la enseñanza para la cual están autoriza­
das de algunos años á  esta parte , edifican con 
ejemplos de virtud. Si mi plutoa no fuese tan to r ­
pe y perezosa, de buena gana añadirla con este 
motivo un articulo á lo s  que Vd. lleva publicados 
sobra la llb ti tad  da anseaar. iCuán bien la sm

plean estas señoras, desde que se les ha concedi­
do! Su bueu métwio y e i ^ ^ a lm e n te  su incansa­
ble celo en la  edttcacion é instrucción de las nina* 
que frecuentan sus Escuelas, soa alabados portodO 
e! pueblo que sin distinción de clases ai de parti ­
dos, las tiene en sumo y merecido aprecio. En vista 
de esto, ¿no es de sentir que solamente iús ta  hace 
poco estuviesen autorizadas? ¿Qué ha perdido al 
Gobierno con quitarles las trabas que ántes les 
impedían á estas Hermanas hacer el bien que h a ­
cen? El Gobierno y la nación no han perdido nada, 
pero la instrucción y  sobre todo la educación mo­
ral ha ganado m ucho, pudiendo recibirla com ­
p le ta , según corresponde á su sexo muchas jóve ­
nes i  quienes antes hubiera faltadn la rudim enta­
ria. Et ministro que propuso y firmó la autorización 
puede estar satisfecho,- porque con ella ha m e ­
recido bien de la moral, de la instrucción y de 
cuantos se interesan porque prosperen la uoa y la 
otra, y  mas que de nadie de los padres de familia 
que tocan inmediatamente sus ventajas.

Mas ¡ipor cyié estas no se proporcionan también 
á los niños? En este mismo pueblo, si como pue­
den enseñar las Hermanas, pudiera enseñar latin 
alguno de los eclesiásticos que hay, principiarían 
carrera literaria, y  tal vez l& concluiriaa muchos 
niños que acaban instrucción p rim aria , y  serán 
luego destinados, por falta de otra escueta, ir rem i­
siblemente á la labranza. Creo que si el señor minis­
tro  oyese como he oído yo los lamentos de los p a ­
dres, no había de poder resistirse á dejar libre al 
menos ta  enseñanza de los primeros años, que no 
comprendiendo apenas mas que el tatin habían de 
encontrar buenos maestros en-todas partes.

El mal que de la actual reglamentación resalta, 
sensible en todas partes, parece serlo más en este 
pueblo, en donde á  cada paso se encuentran r e ­
cuerdos de su privilegiado hijo el Cardenal Jime- 
nez de Cisneros.

Pasando po rjun to  á l a  cruz de piedra levantada 
sobre el solar de su casa y junto á la magnífica 
iglesia edificada á  sus expensas, se viene expontá- 
neamente al entendimiento la idea de que en estos 
tiempos Cisneros no seria sino uno de los mozos 
que salen por la maftana y vienen cantando á la  
noche del campo. Sólo Dios sabe á  entre los niños 
que por falta de medios para darse á conocer van á 
quedar aquí ignorados, hay también alguno capaz 
de competir por su ingenio y  entereza con el insig­
ne Cardenal y  Arzobispo de Toledo. Dicen que
• nobleza obliga,> y parece que este refrán puede, 
como á los linajes, aplicarse á los pueblos, los cu a ­
les, si han tenido algún hijo esclarecido qne les 
haya dejado honra y provecho con grandes ejem- 
)los de virtudes, se creen en algún deber de darle  
mitadores,juzgándose en derecho mejor de que ­

jarse si se les oponealgun obstáculo violento. Así, 
cuando en este pueblo me cuentan varias anécdo­
tas locales de la niñez del zran Cisneros, añadíen - 
do: «ahora no se puede estudiar como entóaces,» 
se me antoja que adelantan u sa  excusa bastante 
legítima de no producir ya otros Jimenez. >

NOTICIAS GENERALES.

C er ra  d e  Zaragoxn  y e o  n a o  d e  l«s  Ire ­
nes del ferro-carril de Madrid falleció repentina­
mente días pasados el Sr. D. Mariano Lluch y 
Garriga, hermano del Excmo. señor Obispo de Ca­
narias. R I. P.

E l dia  1 0  d e l  co r r ien te  s e  veriQcó e s  e l  
real monasterio de las Huelgas, de Burgos, la so­
lemne ceremonia de confirmación de la lima, s e ­
ñora doña María Benita Rodríguez, abadesa del m is ­
mo. Se da i  este acto el nombre de confirmación, 
lorque se publica en él la confirmación que S .M. 
a Reina y el Nuncio de Su Santidad hacen de la 

elección canónica ejecutada ya antee por la com u ­
nidad.

P a r e c e q n e  h oy  priac ip ian  las  obra» de
restauración de la iglesia parroquial de San Már- 
cos, que con el trascurso del tiempo ha sufrido 
notab e deterioro. Las Misas y  demas actos del 
culto parroquial se celebrarán, üasta que vuelva i  
abrirse e l expresado templo, en el de rellglosai 
capuchinas.

M añ an a «le rea n irá  e l  C apitu lo  d e  S a n ­
tiago en la  iglesia de Señoras Comendadoras de la 
misma Orden, para celebrar solemnemente la  fiesta 
principal del Santo Apóstol, patrón de España, asis 
tiendo i  la Misa una brillante y  numerosa or­
questa.

H a n  sid o  nom brados o tlc ia le i  d e  la  d i ­
rección general de Propiedades y derechos del Es­
tado los Sres. D. José Bernardioo Morante y  D. Vi­
cente Royo, antiguos empleados de Hacienda.

L o s  derecbofl d e l  funeral q a e  l e  h a  h e ­
cho en R o m a a lS r .  D. AntoUn U daeta ,han aseen 
dido á poco más de 4Ü0 rs., sin embargo de cele­
brarse cou bastante pompa. A la conducción del 
cadárer asistieron 80 religiosos capuchinos, á 
quienes se les dió, según costumbre, la limosna da 
80 rs.

S e  h an  «laspendido lo s  e x á m e n e s  d e e m
pleados periciales de aduanas hasta el próximo mes 
de Octubre.

H a  sid o  destin ado á  m andar la  f n e r ia
de la Guardia civil de la provincia de Córdoba, el 
comandante D. Antonio Menchaca, que actualmen 
te se halla en el tercio de Navarra.

E l  m ov im ien lo  «le p oblac ion  p resen ta  en
el mes de Junio último Ü54 nacimientos, 983 de­
funciones y  251 matrimonios.

A n u n c ia se  la  próiiim a p a b licac ion  en
esta córte de un poema titulado L a  traición ó Ju ­
das y  ¿opes,dedicado á la  Emperatriz dé los  fran 
ceses.

E l S r .  D .  F r a n c isc o  S a n ta  C rua sa lió
anoche para los baños de Alhama.

E n  a n  só lo  dia h an  sid o  d eten id os
traperos y  17 aguadores por haber infringido los 
primeros el a rt .  84 de las ordenanzas muQlclpales, 
y  los aguadores por haber llenado sus cubas en las 
fuentes de vecindad, en contravención de lo  qua 
está dispuesto.

E n  la  p rovin cia  d e  C aste llón  s e  h a  r e ­
crudecido notablemente la enfermedad del naran ­
jo ,  cuyos estragos se hablan paralizado. Las nue­
vas ramas van perdiendo sus hojas, y  los irbolea 
lozanos hace poco tiempo van pereciendo.

L a  re co lec c ió n  do m teses  d e  la  p ro v in c ia
de Lugo se está verificando, y  aunque el tiempo 
no es tan caloroso como fuera de desear, los labra ­
dores se hallan algún tanto satisfechos porque la 
cosecha de cereales ofrece ser regular.

L a  co sec h a  de ^arfaanxus hai^ufrido m u  
cho en las cercanías de Salamanca, y  en el inrae 
dlato pueblo de Villares de la Reina, uno de los que 
más cultivan aquel grano, se ha perdido casi por 
completo. Algún labrador no recojerá, ni con m u ­
cho, lo que sembró. Las plantas se han quemado, 
según la frase vulgar de aquel pais.

L a  ex p o s ic ió n  a g r íco la  d e  P a m p lo n a  
b a  dado una idea muy ventajosa de las im portan­
tes producciones de Navarra y  del interés con que 
se allende al desarrollo dé la  riqueza d e su  suelo.

Se han presentado colecciones complelas degra  
nos deescelente calidad, vinos cuya brillantez y 
trasparencia dem ostrabansu esmerada fabricación; 
ricos aceites, llamados á  sostener victoriosamente 
en un plazo no lejano, la  competencia que princi­
pian á hacer 4 los de Niza y Marsella, que gozan 
de tan justa  reputación: una co'eccion completa é 
interesante de plantas forrajeras; muestras escogi­
das de excelentes maderas; na número bastante 
considerable de ganados de todas clases; una colec­
ción interesante de aves de corral y  los instrumen­
tos agrícolas de mas aplicación en el paii.

Han obtenido los primeros premios la sociedad 
Tisicola, «I c»nde de Guendulaia y D .  Jitan t ta rt l-  
fiOfl*.

L a  rea l y  Baeionai c o n s * ^ * ® !* "  <1* S * " '
tiago ApóstoU que es de naturales y  originarios 
de las cuatro provincias de Galicia, que form aban 
el antiguo reteo, tiene mañana (u  funcioo p r in ­
cipal en el templo de Sao Ginés, y  hoy habrá ce ­
lebrado las vísperas solemnes. Mañana i  las diez 
comienza la indicada solemnidad, en ta  cual hará 
el panegírico el Ldo, D. Clemente León y Rivas; 
y  por la tarde habrá comp latas y  reserva de Su 
Divina Majestad, que estará expuesto todo el día.

E l v ie rn es  9 6  h abrá d evotos e je r c ic io s
en el oratorio del Olivar. Al anochecer se reza 
•! sauto Rosario, al que seguirá la meditación y 
plática, qoe hara D. el Sr. Félix López Soldado. El 
domingo predicará el Sr. D. Miguel Mora,

L o s  p er iód icos fra n ce ses  d an  cn en ta  de
la alteración basteóte notable que se observará en 
U marcha de los astros la noche del 21 de Agosto. 
El planeta Júpiter aparecerá viudo d e  sos cuatro 
lunas duran te  la expresada noche, y  estos satélites 
eclipsados por el mismo planeta, aparecerán da 
nuavo al día siguieute.

P A R T E  RELIGIOSA.

Santos de bo t. San F/'ancúco Soiano y  San­
ta  C rittina , virgen.—Vigilia.

Sastos  de HAíAiiA. Lo ñssla de Sanliago. Após* 
tol, patrón de España^ y  San Cristóbal, m á rh r .—  
Enfiesta de precepto.

CVLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­
sia parroquial de Santiago, donde se celebrará á a a  
titu lar con Misa mayor y  sermón, y  por la tarde 
completas y  reserva.

En las parroquias, San Isidro y Capilla Real, h a ­
brá misa cantada á las diez.

VisrrA DE LA CóBTE SE MadIa. Nuestra Señora 
de la Encarnación en sn iglesia, ó la de la Gracia 
en el colegio de Niñas de Loreto,

Se reza de la  presente festividad, con rito  d a ­
ble de primera ciase con octava y color encar­
nado.

Santo del v ié b5 b s . Santa Ana, m adre  de N ues­
tra  Señora.—Es dia da Misa.

cultos.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­

sia de las Comendadoras de Santiago, donde por la 
comunidad de Carmelitas de Santa Ana se  hará 
fiincion á tan gloriosa Santa; á las diez será la Misa 
mayor con sermón, y  por la tarde completas y  r e ­
serva.

Visita de la Córts de María. Nuestra Señora 
del Buen Parto en San Luis ó en San Sebastian.

Se reza de Santa Ana, madre de Nuestra Señora, 
con rito doble mayor y color blanco, haciéndose 
conmemoración de la  octava.

-  T ~| |  ■

CORREO DE HOY.
Vaya una  m u es tra  m as de lo t^ue son los i t a -  

l ia n is im o s , los diputados de la  izqu ie rda  d e  la 
Gátnara popular del f la m a n te  re ino  con quienes 
se h a  un ido  ín tim am ente  el Gobierno.

F e r r a r i ,  d ice en  varios lugares de u n  lib ro , que 
con el titu lo  «Federación republicana  de los pue ­
blos» publicó  en L óndres e l año 1851 , «que qui­
siera  v e r  d esapa rece r  de Ita lia , n o  so lam ente  el 
Catolicismo, sino tam bién  el Cristianism o po rque  
la civilización cris t iana  es la  negación de la li­
b e r t a d . !  «¡Que J e s u c r is to , el C é s a r , e l P ap a  j  
el E m p erad o r,  son las cuatro  p iedras sepulcra ­
les de la  libertad!»  «Que em ancipar  la  I ta lia  es 
d e s tru ir  la  cristiandad y a b a t ir  en toda  Europa 
los poderes im peria l y  papal.»  «Que la revolu­
ción com ienza con la declaración de g u e rra  
c o n tra  e l Cristianismo.»

E n  dicho libro  lanza F e r r a r i ,  en  n o m b re  do 
la  rev o lu c ió n , o n  reto  a trev ido  á la  sociedad y 
exclama con franqueza: «La h is to ria  de la rev o ­
luc ión n o  es o tra  cosa que la  dialéctica  que  con ­
duce  á la irreligión bajo las dos form as del 
culto  de la razón y del e n te  suprem o. La revo ­
lución lanza á Cristo de su  T rono, desprecia á 
los santos y renueva  el Calendario. E n  nom bre  
de la revolución no se  puede m enos de hacer 
gue rra  al PontlQce y á la Iglesia Católica. 
Apostólica, R o m an a , re in an te  en Roma y domi- 
.nan te  en  toda Italia.

Hoy es diputado F e r ra r i ,  y, aprovechando la 
ocasion que  le ofrece la discusión del proyecto 
de ley sobre  la  enajenación de los b ienes ecle­
siásticos, ha pronunciado u n  discurso en e l  cual 
manifiesta las m ism as opiniones, aunque  con ­
tradiciéndose en la apariencia  a lgún  tan to , por- 
q ne  en el libro  dice que  el E m perado r es una 
de las piedras sepu lcra les  de la libertad , y  en su 
ú lt im o discurso asegura  que  el E m perador, c a ­
yos derechos se han conferido p o r  la  revolución 
a l Rey d e  Ita lia , e s  necesario  para  com batir el 
p o d er  del l’apa , je fe  de 200 millones de Católi­
cos. Y decimos que en esto hay una  con trad ic ­
ción no más que  aparen te , porque  el dia que  la 
revolución, s i ta l cosa no fuera  abso lu tam enta  
imposible, d estruyera  el Pontifícado, e l poder im ­
peria l s e  habría  hecho innecesario , y debería  
de ja r de existir. Lo so rp rend en tem en te  c o n tra ­
d ic torio  en los aser tos  de F e r r a r i  e s  que , habieu- 
do el Rey d e  Italia rec ib ido  todo su  poder d e  la 
revolución, ten g a  una  fuerza de que  es ta  ca ­
rece.

P o r  lo  dem as, F e r r a r i  qu ie ra  y  p íde para  I t a ­
lia en su  d iscurso , lo  que  quería  y  pedia en 
i8 5 1 .  Con F o r r a r iy s u s  c o l ^ a  ha hecho  a lian ­
za R attazú ; Rattazzi es p res iden ta  del CoQtejo 
de m inistros d e  Víctor M anuel, y ,  á pe sa r  de 
aceptar de u n  modo implicito cuanto dica F e r ­
r a r i ,  Ratazzi con tinúa  en su  puesto . Ño d e ­
cim os mas.

E l S acro  Colegio cardenalicio celebró el día 
i . i  capilla cardenalicia en la  iglesia de los Doce 
Apóstoles, con motivo de la fiesta de San B ue ­
naventura . E l  templo estaba ricam en te  decora­
do, y la  concurrencia  e ra  inm ensa. Mons. da 
Villanova Castellacci, Arzobispo de P e tra  y vice­
geren te  de R om a, ofició de pontiücal, y el P a ­
d re  Ambrosio, religioso del ó rden  de m enores 
conventuales, p ronunció  el se rm ou , haciendo el 
panegírico del S an to .

Los honores que  se tr ib u tan  á  S an  Buena­
ven tura  se rem o n tan  al tiempo de Sixto V. Este 
g ran  Papa, que fué religioso franciscaDO, m e ­
riendo m o s tra r  su profunda veneración á San 
B uenaventura , le  proclam ó so lem nem ente  se rá ­
fico doctor de la Iglesia el H  de Marzo de 1 5 8 8 ,  
é ín s t i tu jó  en  la Iglesia de los Doce Apóstoles 
un colegio intitu lado: Colegio de S u n  B u e n a ­
ve n tu ra ,  en donde los jóvenes  conventuales  es­
tud ian  la  teología  y dem as ciencias eclesiásti­
cas. A demas instituyó la  celebración de una  «a-
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pilla pontifical todos los año8, y  cuya capilla se 
convirtió coa  el tiempo en cardenalicia. E l co­
legio subsiste aun  y p res ta  grandes servicios á 
los jóvenes religiosos de la  o rden.

E n  Roma ya no quedan  mas q ue  algunos Obis­
pos de los ritos orientales y de las misiones ex ­
tr a n je ra s  que  t ienen  que tratar algunos asuntos 
particu lares  con la S an ta  Sede, y  co a  la ^ r a t u  
Congregación d é la  P ropaganda  católica, s e  ere  
que  m uchas iglesias orientóles e n t ra ra n  «  
seno d e  la  un idad  católica. Mons. Antonio lla- 
soun, A nob ispo  de r i to  arm enio  en Constanti- 
n o p l a .  h a  sido nom brado P a tr ia rca  deC ihc ia  en 
la  L m e n i a .  y  todo bace e sp e ra r  grandes suce- 
sos en  favor de la extensión del ca  ohcismo

E l Cardenal Arzobispo de Sevilla tom o el día
i 4  en las formas ordinarias posesion de la b a s í ­
lica de San P ed ro  a d  V incula , de la  que Su 
Santidad se h a  d ignado n em b ra r le  ti tu la r .  E l 
C ardenalde  la  L astra  y Cuesta vestía de p o n ­
tifical. y  en la  carroza  en q ue  tué á la  iglesia 
le  acom pañaban Monseñor F ranch is  .  Monse- 
joB Buzi y Monseñor Macchi. Recibido en el 
atrio  de la Basílica Eudoxiana po r  los canó­
nigos regu lares  de S an  Salvador de L e tran , 
Su Em m a. el C ardenal C uesta en tró  en la igle­
sia despues de llenar el cerem onial d e  cos tum ­
b re  . adoró d u ran te  algunos ins tan tes  e l S an tí ­
simo S a c ra m e n to ,  y en seguida pasó á  tom ar 
posesion del coro en donde se le  tenia  p re p a ra ­
do el tro n o  correspondiente . Cuando estuvo 
sentado en  é l , un  no ta r io  apostólico leyó las 
le tras pontificales que  conceden el t i tu lo  de San 
Pedro  a d  Vincula al C ardenal de la  L astra , quien 
en  seguida manifestó el regocijo que  sentia  de 
pertenece r  com o t i tu la r  , y  se r  p ro tec to r  de una  
basílica tan  an t igu a  y ta n  memorable. E l abad 
genera l de los canónigos regu lares  de San  Sal­
vador, que  llenan el servicio de la basílica, con ­
testó  al C ardenal cum plim en tándo le  de la  m a ­
n e ra  m ás saiisfactoria en  nom bre  de la  co m u ­
nidad.

Inm edia tam ente  despues se cam ó solemne* 
m en te  el Te-Deum-, e l Arzobispo de Sevilla ado ­
ró  ias cadenas del P rin c ip e  de los Apóstoles. 
E n t r e  ias personas d is tinguidas q ue  asistieron á 
la ceremonia veíanse al conde de San Luis y va* 
ríos individuos de la  em bajada española, y  á 
Mons. Avila, aud i to r  de la  R eU  rom ana, p o r  la 
C orona de España.

P o r  decre to  p a r t icu la r ,  e l Soberano Pontífice 
ha nom brado a su  E m m a . e l C ardenal de la 
L astra  y  Cuesta m iem b ro  de las congregaciones 
de in te rp re tac ión  del Concilio de T re n to ,  del 
Indice, de Regulares, de Indulgencias  y  de R e ­
liquias.

P o r  benevolencia p a rt icu la r ,  tam bién  el Papa 
im puso  p o r  sí m ism o el Palio  a l nuevo P a tr ia r ­
ca  de Cilicia. La cerem onia  tuvo luga r e l 15 en 
la capilla privada de S u  S an tidad , inm ed ia ta ­
m en te  despues de ce lebrada la Misa po r  el P a ­
d re  Santo. U n  g ran  n ú m ero  de Arzobispos y 
Obispos asistió á es ta  cerem onia .

L a  có rte  Pontificia ha pe rd ido  uno  d e  sus 
Pre lados más d is tinguidos. Monseñor Orlandi- 
n i ,  aud ito r de Su San tidad , h a  m u e r to  bace 
algunos dias á la edad de 69 años, despues de 
u n a  larga y  dolorosa en fe rm edad . E l  reverendo 
P a d re  R am iére , joven  je su íta ,  p red icó  el dia í  l  
en  la iglesia d e  S an  L u is  de los F ranceses ,  h a ­
ciendo la adm iración  del inm enso  concurso  que 
acudió á oírle. Los revolucionarios se agitan 
ir r i tados  po r  la fuerza de la  un idad  católica; 
pero  en  R om a re inan  la t r an q u il id ad  y la paz 
m ás com pletas.

r e g l a m e n t o  d e  SEGUNDA ENSEÑANZA.

(COQtlDUaciOD.]

C A P IT U L O  IV.
De la apertura y  duración del cur$Q.

Art. 21. El dia IG de Setiembre se celebrará la 
solemne apertura  de los estudios. Asistirán á  este 
a c to la ju u ta  de instrucción pública á cuyo cargo 
esté la  inspección del instituto, y  el cliuatro de 
Catedráticos, lavitáadose tam bitn  i  las autorida­
des y  corporacioaes oficiales.

Art. 22. Presidirá esta solemnidad el goberna­
dor presidente d e l a ju a t a  de Instrucción pública, 
á  no estar presente e l miaistro de Fomento, el 
presidente del Real Consejo de lostruccion públi­
ca, director general del ramo, algUD inspector ge­
neral encargado de visitar el Instituto, ó el rector 
del distrito. A no asistir el gobernador, presidirá 
el director del Instituto. Cuando, concurriere el 
Prelado de la diócesis, tendrá la presidencia de 
honor, siempre que so  asista algún ministro de la 
corona.

Cuando los individuos del Keal Consejo de Ins­
trucción pública concurran á los  actos solemnes de 
los establecimientos de enseñanza, se sentarán á la 
derecha del que presida, excepto el presidente de 
esta corporacion, que presidirá las solemnidades 
literarias á  que asista, á  no estar presente e l m i­
nistro de Fomente.

Los individuos de la  jun ta  de Instrucción p ú ­
blica ocuparán asiento entre  los profesores del 
cláustro.

Art. 23. El director leerá una Memoria en que 
se úé cuenta del estado del Instituto durante el 
curso an te r io r , expresando en ella las variaciones 
que baya bebido en el personal del profesorado, el 
ntimero de alumnos matriculados y  examinados, 
los frutos que haya ofrecido la  enseñanza, las m e ­
joras hechas en el edificio, los aumentos del m ate­
rial cieotifico , la situación económica y todas las 
demas noticias que puedan contribuir á dar cabal 
idea del estado úei establecimiento.

Este documento se imprimirá y se insertará ade­
mas en el Boletín oficial de  la proviocia, publican­
do como apéndices el cuadro de asignaturas de 
que se habla en el a rt .  4 6 ,  el de alumnos inscri­
tos, matriculados y  examinados en el curso an te ­
rior , clasificados conforme al modelo núm. 1.*, el 
de grados y  títulos periciales concedidos durante 
el mismo, la  relación nominal de los alumnos p re ­
miados y cuanto sirva á comprobar lo expuesto en 
la  Memoria.

Concluida la  lectura, se distribuirán los premios, 
y  terminará el acto diciendo el presidente: «En 
nombre de S. M la Reina (Q. D. G.) declaro abier­
to en el Instituto de......el cnrso académico de tai
á tal afio.»

Las lecciones principiarán al dia siguiente de la 
apertura de los e s tud ios , y  terminarán el 3 i  de 
S ayo.

Art. 24. No se suspenderán las lecciones duran­
te el curso sino los dom ingos, dias de fiesta y 
cumpleaños de SS. Mül. la Reina y el Bey y de 
S. A. R. el Principe de A stu r ias ; el de la  Conme­
moración de los difuntos; desde el 23 de Diciembre 
basta el 2  de Enero; los tres dias de Carnaval, y 
miércoles, juéves, v ié rnesy  sábado santo.

CAPITULO V.
Del exámen d t  ingreso, mofriculo é incorporación 

de estudio». .
Art. 25. Para  ingresar en los estudios de se ­

gunda enseñanza se necesita haber cumpllde lü 
anos edad, y  ser aprobado en un exámen de 
doctrina cristiana, lectura y  escritura , principios 
de aritm ética y  de gramática castellana.

Este examen ha de verificarse en un instituto» 
y se r io  jueces del mismo un catedrático de latín, 
e l de matemáticas y  el de doctrina cristiana. El 
alumno satisfará dos escudos por derechos del 
exámen.

Art. 26. Todos los aftos el dia 1. ® de Agosto se 
anunciará p o r  el director del instituto en el Bole- 

I tiR oficial la  admisión á  exámen de ingreso y aper­

tu ra  de la matricula. Los alcaldes de los pueblos 
bacán fijar e l anuncio en las casas consistoriales 
pa ta  que llegue á  conocimiento del público.

El anuncio expresará :
1.® Los dias y  horas de la  primera quincena 

de Setiembre en que tendrán lugar los exámenes 
de ingreso.

2. °  Las materias de que han de ser examina­
dos loa aspirantes.

3. °  El tiempo que estará abierta la matricula.
4. o  Las cualidades necesarias para ser admiti­

do á e l la ,y  la  forma en que ha de solicitarse.
5 .®  Los derechos que deben satisfacer los 

alumnos por el exámen de ingreso y  por la ma­
tricula.

Art. 27. Et dia 1.* de Setiembre principiarán 
en los Institutos los exámenes de ingreso para los 
que hayan de matricularse, bien en enseñanza p ú ­
blica, bien en privada. Los que anteriormente no 
hubieren sido aprobados, podrán presentarse de 
nuevo i  exámen.

Art. 28. Aprobado en el eximen de ingreso el 
alumno, puede verificar su inscripción en la ma­
tricula, bien para seguir sus estudios en las cáte­
dras públicas del Instituto ó de Colegio á él agre­
gado, ó en estudio público de Humanidades, bien 
para  hacerlos privadamente bajo la dirección de 
un profesor. No serán inscritos en la matricula 
de cursantes para facultativos de segunda clase 
los alumnos que no hubieren cumplido 14 anos de 
edad.

Art. 29. La matricula estará abierta los quince 
primeros dias de Setiembre. El dia 15 de este mes, 
último del plazo legal, no se cerrará la  secretaria 
hasta las doce de la noche.

En las clases de dibujo se admitirán alumnos to ­
do el curso. Si no hubiera local para todos los que 
pretendan ingresar, se les i tá  admitiendo por el 
orden que lo hayan solicitado.

Art. 30. Los que deseen matricularse presenta­
rán por li  ó por medio de otra persona en la  se ­
cretaria del Instituto una papeleta arreglada al mo­
delo núm . 2 en que bajo su firma ex p rese |.-q n é^o  
ó qué asignatura se proponen estudiar en el c u r ­
so. Si la  inscripción se solicitare para cursar fuera 
del Instituto, se expresará el nombre del profesor 
de quien el alumno ba de recibir la enseñanza. Es­
ta  papeleta deberá estar firmada también por el 
padre, guardador ó encargado del alumno, y  en 
ella anotará las senas de su domicilio.

Art. 31. No se inscribirá en las matriculas á 
los alumnos del primer periodo á n o  para las asig­
naturas del ano que cursen, ni i  los del segundo 
en asignaturas que constituyen más de tres lec­
ciones diarias.

Art. 32. No se admitirá á matricula en asigna­
turas del segundo período á  los alumnos de estu­
dios generales que no hayan sido aprobados en el 
exámen de las del primero de que tra ta  e l  a r ­
ticulo G6.

Si el alumno procediere de otro establecimiento, 
deberá acreditar sus estudios anteriores con cer ti ­
ficación expedida por el secretario y autorizada 
por el director. Este documentóse comprobará por 
medio de la  correspondiente acordada.

Art. 33. Los padres de familia que por maes­
tros particulares babililados con titu lo  quieran dar 
individualmente á sus hijos la enseñanza de Latin 
y humanidades, ó sean los tres anos del prim er 
periodo, podrán hacerlo con la condicion de ins­
cribir a l alumno en el Instituto, prévios los req u i­
sitos de edad y  exámen que queJan establecidos.

Art. 34. Los alumnos que se matriculen en 
cualquiera de los a&os del primer período, ó en 
más de una asignatura de los del seguudo, paga­
rán por derecho de matricula 12 e-cudos.

Los de estudios de aplicación que se matticulen 
en más de una asignatura satisfarán 6 escudos.

Los que solo se matriculen en una asignatura de 
estudios generales ó de aplicación, 4 escudos.

Los que sois se inscriban en lenguas vivas ó d i ­
bujo no pagarán más que 2 escudos.

Los derechos de matrícula se abonarán en dos

Ílazos iguales: el primero al tiempo de solicitar 
as inscripciones, j  el segundo in tes  de entrar en

el exámen de curso. Los alumnos de lenguas vivas 
y  dibujo satisfarán los 2  escudos al inscribirse.

Será gratuita la inscripción de los alumnos del 
prim er periódo, que hayan de cursar en estudios 
públicos, celemos privados ó bajo la dirección de 
profesores habilitados.

Art. 35. Los alumnos recibirán d é la  secretaría 
una cédula en que consten las asignaturas en que 
se  han matriculado, y  el número que según el or­
den de su presentación les corresponde en cada 
clase.

Al respaldo de este documento deberán es 
ta r impresas tas principales obligaciones de los 
alumnos.

Art. 36. Los directores de los institutos quedan 
autorizados para admitir á exámen de ingreso y á 
matricula hasta el 30 de Setiembre, á  los que ju s ti ­
ficaren no haber podido presentarse en tiempo h á ­
bil. Pasado ese plazo corresponde al rector au to ­
rizar la  admisión durante otros 15 días» pero por 
cansas muy justas y  probadas en debida forma.

Art. 57. Podrá un alumno matriculado en un 
establecimiento de segunda enseñanza pasar á otro 
á continuar sus estudios, siempre que no fuere p a ­
ra  e ludir alguna pena. El director del Instituto en 
que se halle matriculado acordará lo que pro- 
c^d A

Los cursantes en estudios públicos, ó en ense­
ñanza p r iv ad a ,  podrán ingresar en Instituto du ­
rante el primer período para continuar sus leccio­
nes , haciendo constar la inscripción ó inscripcio­
nes en debida forma, y  sufriendo un exámen de la 
parte  de curso ó del curso ó cursos que por medio 
de la inscripción 6 inscripciones pruebe haber se­
guido privadamente. Este exámen ante los cate­
dráticos del Instituto no bajará de media hora, y 
por é l satisfará el alumno dos escudos. Abonará 
asimismo los derechos completos de matrícula 
correspondientes al aflo que ingrese, sea cualquie­
ra  la época. Al mismo exámen y pago de dere­
chos se sujetarán los alumnos que procedan de 
Seminarios.

Todo cursante de latió y  humanidades en Insti­
tuto pedrá pasar en cualquier tiempo del primer 
período i  la  enseñanza privada, siempre que no 
haya completado las dos terceras partes de faltas 
voluntarias toleradas por este reglamento. Para  
verificarlo pasará al director del Instituto el aviso 
correspondiente, autorizado por el padre, tu tor ó 
encargado, y  completará los derechos de matricula 
ai le faltare el segundo plazo.

Art. 38. Concedida la  traslación de la  m atrícu ­
la, e l alumno se dirigirá al jefe del establecimien­
to donde desee continuar sus estud ios, acompa­
ñando una certificación expedida por e l secretario 
de aquel de donde proceda, en la cual consten los 
cursos que tenga probados, estar matriculado en 
e l a c tu a l ,  las calificaciones y  número de falta* 
que tenga en las asignaturas que está estudiando, 
y  la concesion de la traslación de matrícula. En 
virtud de este documento se le  admitirá, poniendo 
en conocimiento de cada uno de sus catedráticos su 
conducta anterior y las faltós que debe anotarle en 
su clase.

Act. 39. Cuando la traslación fuere á estable­
cimiento situado en distinta poblacion, el d irec ­
tor del instituto de donde proceda el alumno le 
señalará un té rm in o , que en ningún caso excede­
rá de 15 días, para presentarse donde ha de con ­
tinuar sus estudios.Las faltas que el discípulo co ­
meta durante esa plazo, se considerarán como invo­
luntarias.

Art. 40. Todos losafies, del 15 al 30 de Setiem­
bre, los profesores habilitados de cada provincia, 
ya ensenen eu estudio público, en colegio, en su 
casa ó en la de los padres, remitirán al director del 
iQstituto respectivo lista exacta y  minuciosa de los 
alumnos que han tenido á su cargo, con expresión 
del afio que cursaron, y  la ñola de aplicación y 
aprovechamiento que merecieron. El profesor que 
faltare á esta pcesctipcion, quedará inhabilitado 
para segu ir  dando la enseñanza.

Art. 41. En la secretaría de los Institutos se 
llevarán separadamente en los correspondientes li­
bros.

Nota de loa profesores habilitados que están en 
ejercicio .en la provincia; titulo y circunstancia» 
qiie reuneu; número de alumnos qtie tienen á su 
cargo, y  resultado que estos alumnos alcancen 
en su dia en el ex im en general de humanidades. 

Lista de ios 'matriculados en el Instituto.
Idem de alumnos de estudios públicos de hum a­

nidades.
Id e a  de los que estudian en colegios privados. 
Idem de cursantes con profesores habilitados.
Idem de los que aiguen los estudios en casa de 

sus padres con maestros particulares habilitados con 
título.

Idem de ios que estudien para facultativos de 
segunda clase,

Act. 42. El 2  de Octubre remitirá el director 
del Instituto al rector del distrito lista de los a lum ­
nos inscritos y  matriculados en cada asignatura, 
con expresión del nombre, apellidos paterno y m a ­
terno, edad y  pueblo de la  naturaleza.

Art. 43. Los que habiendo hecho estudios en 
país extranjero quisieren incorporarlos en un Ins­
tituto, presentarán certificaciones (autorizadas por 
los jefes de las escuelas de donde procedan, y  le ­
galizadas en la forma que los demas documentos 
públicos extranjeros}, por las cuales se acredite 
que ias asignaturas son las mismas y se han estu­
diado en el tiempo que se exige en Espafia. En 
vista de este docum ento , el director remitirá al 
rector del distrito el expediente para que siga los 
trámites que previene el art. 95 de la ley de Ina- 
tmccion pública.

Art. 44. Acordada por el Gobierno la  incorpo­
ración de los estudios hechos en el extranjero, el 
alumno se sujetará i  un exámen de eada asigoatu- 
ra, semejante á los que en este reglamento se exi­
gen para probar curso; y  caso de aprobación, ad­
quirirán los estudios validez académica. Si fuera 
reprobado, no se le  admitirá i  nuevo exámen.

Los alumnos á quienes se refieren los dos a r ­
tículos anteriores deberán satisfacer loa mismos 
derechos de matricula que si hubiesen estudiado 
en Espafia, y  2  escudos por e l eximen do cada 
asignatura.

Art. 45. Serán admitidos á incorporacion los 
estudios cursados en establecimientos, asi civiles 
como mihtares, dirigidos por el Gobierno, siempre 
que por sus reglamentos se bagan á lo ménos con 
la m  sma extensión que se dan en los de segunda 
enseñanza.

CAPITULO VI.

Del órden y  régimen de la i clases, y
de los alwnnos.

Art. 46. Cinco diaa ántes de principiar las lec­
ciones se fijará en el lugar del edificio sefialado 
para los anuncios, un cuadro expresivo de las asig­
naturas que se enaeOen en el loslituto, profesores 
que las tengan á su cargo, libros de texto para su 
estudio, locales, dias y  horas en que han de darse 
las lecciones.

Art. 47. Los alumnos presentarán al profesor 
el primer día que asistan á la clase la cédula de 
matricula, y  ocuparán el número que en dicha cé ­
dula se designe: á este efecto estarán numerados 
los asientos de las cátedras.

Art. 48. El texto designado en el cuadro de 
asignaturas no podrá variarse durante e l curso, 
aunque sean distintos los profesores que desem pe­
ñen la cátedra.

Art. 49 Las clases de dibujo durarán dos h o ­
ras; las demás hora y  media y  dos horas, según 
queda establecido eu los artículos 14 y 19.

Cuando el profesor lo estime oportuno, adelanta­
rá la explicación necesaria sobre los puntos más 
difíciles de la lección siguiente, á  fin de facilitar 
au estudio.

Art. 50. Si se matricularen tantos alumnos en 
una cátedra que baya motivo para temer que el 
número perjudique al aprovechamiento, el d irec­
tor dará cuenta al rector, quien dispondrá que los 
úllimameníp inscrito^ pasen á otra de la misma 
asignatura, s i la hubiese en la poblacion y con- 
siutiese aumento de discípulos, y  en otro caso que 
se divida laclase en secciones, para cuyaensefian-
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2B propondrá al Gobiaroo lo que esticne coare- 
Diente.

Se eoteaderá que perjudica al aprorechamieo ‘ 
to siempre que exceda de 5Ü el oúmero de alumoos.

A rt. 51. Las clasess '-r ja  públicis; pero el pro­
fesor podrí mandar salir del aula á*los oyentes 
que DO guardeo la debida compostura.

Loa alumaos que ÍDCurran en el eiceao previsto 
en el art. 54 do serán admitidos ni auo como 
o p n te s  mientras do recaiga fatio del CoDsejo de 
disciplina.

Art. 53. En todas las clases le  harán las eipli* 
caciones^en castellaDo.

Art. 53. Ningún alumno podrá hdbla rn i levaD- 
tarse de su asiento sin liceDcia del profesor; la*du­
das que se les ofrezcan las consultarán despues de 
terminada la clase.

Art. 54- El alumno que faltare ea I t  clase al 
respnto debido al profesor será expulsado de ella 
en el acto, y  juzgado por el Consejo de disciplina.

Art. 55. Si ocurriese eo alguna clase desorden 
grave en que lome parte la generalidad de los d is­
cípulos, y  uo se pudiese averiguar quiénes son los 
promovedores, el profnsor suspenderá la  lección, 
dando psrte  a i jefe del establecimiento para que

adopte las disponciones oportunas, á  Un de que 
el hecho sea debidamente reprimido.

Si el desorden se repitiese en las lecciones sn- 
cesivas, el director podrá suspender la cl ise  hasta 
por ocho dias, mandando anotar igual DÚmero de 
faltas de asistencias á todos los alumnos que no 
acreditea debidamente uo haber estado eo la  clase 
cuando ocurrió el desorden, perdiendo curso los 
qne coa ellas completes las que les falten para ser 
borrados de la lista ; todo sin perjuicio de las p e ­
nas que el consejo de disciplina imponga á los que 
resultaren mas culpados.

Art. 56. El profesor anotará diariamente, á tos 
efectos prevenidos en el a rt .  61, las faltas de asis ­
tencia de los alum nos, pasando lisia nom inal, ó 
tomando nota de los asientos que estén desocu* 
pados.

Asimismo anotará la manera como hayan respon­
dido á la lección y á las preguntas que se le hicie­
ren , y  los actos de inquietud y  travesura que h a ­
yan cometido.

Art. 57, Al fln de Enero pasarán los profesores 
i  la  secretaria una lista de los alumnos de su cla ­
se , con expresión de las faltas de asistencia ,  de 
lección y de compostura eo que incu rr ie ren , y  la

calificación de su memoria . in teligencia, aplica­
ción, aprovechamiento y conducta, á ün de que las 
personas a quienes están encargados puedan ente­
rarse de su comportamiento.

Art. 58. También pasarán los profesores al Qn 
de dicho mes una lista de los alumnos que más se 
hayan distinguido por su aprovechamieuto y con­
ducta. Los nombres de estos aiomnos estarán ins­
critos durante el mes siguiente en uo cuadro de 
honor, que se colocará en lugar visible del edi­
ficio.

Art. S9. Loa catedráticos terminarán la asigna­
tura á lo menos 15 dias antes de concluirse el cu t - 
so para dedicar las lecciones restantes á un repa ­
so general que disponga á los alumnos para el 
exámen.

Art. 60. Desde el dia en que el alumno se ins­
cribe en la matrícula, queda sujeto á la autoridad 
escolástica dentro y  fuera del establecimiento.

Art. 61. Todo alumno tiene obligación de asis­
tir  puntualmente á las clases, y  conducirse en ellas 
con la debida aplicación y compostura. El que co­
metiese 16 faltas de asistencia en clase de lección 
diaria, ocho en clase de dias alternados, cinco ea 
las conferencias de Historia Sagrada y  doctrina

cristiana, y  cuatro en las de ejercicios de tradnc- 
ciOQ latina y composición castellaua á  que deben 
asistir eo los tres últimos meses del curso los alum­
nos dbi piioieco y segundo sao de) segundo p e ­
ríodo, SBtá borrado de la lista, y  el profesor lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del d i ­
rector para que este lo haga saber al encargado 
del alumno.

Las faltas cometidas por enfermedad ú  otra e su ­
sa que á juicio del profesor sea bastante para excu­
sar al alumno seconsiderarán como involuntarias, 
imputándose solo la  mitad para los efectos del 
párrafo aoterior.

Los profesores cuidarán bajo su responsabilidad 
de DO d ar  el carácter de involuntarias á las fallas 
que no lo sean.

Art, 62. Cada dos faltas de lección se conside- 
r a r i a  como una voluntaria de asistencia para los 
efectos del articulo anterior.

Art, 63. Cuando un alumno borrado de la  lista 
de una asignatura por faltas pretenda que el direc­
tor use en su favor de la facultad que le concede 
el párrafo noveno del art. S.°, deberá solicitarlo en 
el término de tres dias, á contar desde la f>'cha de 
la comunicación pasada á su padre, tu to r ó encar­

gado; trascurrido este término so se admitirá uíd> 
guna instancia.

Art. 64. Todos los alumnos tienen obligación de 
respetar y  obedecer al director y  profesores, así 
dentro como fuera del establecimiento, y  atender 
las amonestaciones de los dependientes encargados 
de la conservación del órden y disciplina esco­
lástica.

Art. 65. Se anotarán eD el registro de m atricu ­
la de cada alumno los premios que obtenga y los 
castigos que sufraen virtud del fallo del Consqo 
de disciplina, y  también los que le impongan el d i ­
rector y  catedráticos si asi lo dispusieren al casti- 
» r l e .  En uno y otro caso se expresará la falta que 
haya motivado )a pena.

Art 66. Se prohíbe á los alumnos dirigirse co­
lectivamente de palabra ó por escrito á sus supe­
riores: los que infrinjan este precepto serán juzga­
dos como culpables de insubordinacioQ.

Art. 67. Los alumnos asistiráa al Instituto ves­
tidos con decencia. Se autoriza á los directores pa­
ra prohibir cualquiera prenda que desdiga del d e ­
coro que debe haber en un establecimiento de eo- 
seOanza.

(S« continuará.)

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se iueertan á  precios convencio­

nales. SECCION DE ANUNCIOS Bebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.

é  A

HOGG
DG HIGADOS FRESCOS DB BACALAO 

Tisis, tfeccionei eactofulasu, W(cr4DÍe*,t«umitlsaios, flaqaeu de loi oUoi, 
{ou, debilidad geseral (eagord»; lorulsee).—Oulcti faeil detonar.—Utneioa
bonorabfe. Kd Ptrii, ftrmteia B06G, me CtiügliOBe, a* t ,

DtpitUt m  iiu >MMi f tm M itt,

París, 8 y  5 francos el frasco, Madrid, Sánchez Ocafia, Escolar y  Moreno Miquel. 
La agencia franco-espaftola, calle del Sordo, 31, sirve los pedidos, y  eu-^provincias su 
depositarios. Precios, 40 y 24 rs. (A.)

VERDADEROS

GRANOSbeSALOD
□E L  D o c t o r  FRANGK
En París, Farmacia L eroj, 4.5, 

buenas rarmacias.

Estas pildoraslas, únicas] autorizadas, son con* 
sideradas desde 7o aillos acacomo el purgativo maS 
eficaz y mas saludable. Tomanse y a  en ayunas ya 
con la comida. Exíjase que cada caja y  el prospecto 
qtA se da gratis lleven la firma A. Rouviére y las 
iniciales A .  R .  en el centro de la marca de fabri­
ca : H&tel Ricbelieu, vis-á-vís de la  rué d’ADtin, 

rué Neuve-Saint-Augustin. En EspaSa en todas las

A C E I T E
( í e H / G A D O d & LIJA

puro ó con yoduro de hierro, del doctor 
Delattre, el único aprobado por la Acade-

________ niia imperial de medicina de Paris v ad-
(niliilu eii I» t)xposiciun do 1K07; úus med^illis de oro. Resulta de los experimentos hechos 
en todos los lio-pitales de París por los doctores y prnfesores Devergie, Guersaiit y Barlliez, 
médico de S, A. el Principe iniperíal:— 1. ® que todos los enfermos y los niños prefieren el 
aceite de hígado Lija al de Bacalao por ser más fresco y más suave.—2. *  que sus propie­
dades curativas son más aclivas y eficaces. Se vende siempre en frascos (5 6 6 frs ) mar­
cados con el nombre del doctur Delallie y acompañados do muchos certificados de los mé­
dicos más afamados y del modo de usarlo.— Pesquerías y fábrica en Dieppe y depósito ge­
neral en París en casa de Naudínat, rué de Jouy, 7.— En Madrid, por mayor, Agencia fran- 
co-españo^, 31, Sordo.— Por menor, Borrell, Escolar, Sánchez Ocaña y Moreno Miquel. 
Precio, 5 0 y  56 rs. (A.—2570 )

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO BE ORLEANS,
Se vende encuadernado en rú s tic a , con el retrato  del autor, á 40 

reales en c a í »  de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías de 
esta córte.

HYDROCLYSE
lO NUEVA 
I gerínea 
Ipara lava­

tivas ó liiyocciunes á chorro continuo, el 
único sin émbalo ni resorte y que no necesi­
ta  de hilaza, cuero ni corcho; su forma es de 
las más bonitas, simple su mecanismo y su 
irecio muy módico. PETIT inventor de 
os cliso-bómbas y del ardo-bomba para jar­
dines; calle de Jouj], París, Madrid, 31, ca­
lle del Sordo, Agencia franco-española,

(A, 2569.)

l E V O  VENDAJE
para !tt curación de las hernias y  descen­
sos que no se encuentra sino en casa de su 
inventor Enrique Biondettí, honrado con i4  
medallas. Rué Vivíenne, número 48, París, 
Cinturas para ginetes. A.)

U O B L A F F E C T E U R .
El Bob Boyveau Laffectenres el único 

autorizado y  garantizado legitimo con la 
Qrma del doctor Giraudeau de Saint-fier* 
vais. Es m uy superior á todos los jarabes 
depurativos y reemplaza al aceite de hi- 
gado de bacalao, al ja rabe anti-escorbúti' 
co, á las esencias de zarzaparrilla, igual­
mente que á todas las preparaciones que 
tienen por base yoduro, oro ó mercurio.

De una digestión fácil, grato al paladar 
y  al olfato, el Rob está recomendado por 
los médicos de todos los países para curar 
¡as enfermedades cutáneas, los empeines, 
los accesos, los cánceres, las úlceras, la 
sarna degenerada, las escrófulas, el escor­
buto, pérdidas, etc.

También se receta el Rob Boyveau Laf- 
fecteur para el tratamiento de las afeccio­
nes de los sistemas nervioso y fibroso, ta* 
les como gota, dolores, marasmo, reum a­
tismo, hipococdria, parálisis, esterilidad, 
pérdida de carnes, aneurisma del corazon,. 
catarros d é la  vejiga, golpes de sangre, os­
cilación, almorranas, tumores blancos, tos 
tenaz, asma nervosa, hidroceles, hidrope­

sía, mal de piedra, cólicos periódicos, en­
fermedades del hígado, gastritis, gastro­
enteritis, etc.

Este remedio, de muy buen gusto y  muy 
fácil de tomar con el mayor sigilo, se em> 
plea eo la marina real hace más de sesen. 
ta afios y  cura en poco tiempo, con muy 
pocos gastos y  sin tem or de recaídas, las 
ulceraciones, retraccioues y  afectos de k  
vejiga, y  todas las enfermedades sifilíticas 
nuevas, inveteradas ú rebeldes al mercurio 
y  á otros remedios.

Precios: 24, 40 y 80 rs. botella.
Depósitos en Madrid: J .  Simón, regente

feneral, Borrell hermanos, Sánchez Ocafta, 
scolar y  Uoreno Miquel, Quesada, Somo- 

linos, C. ülzurrun y la Agencia franco-es- 
pañoía, antes Exposición extranjera, la cual 
trasmite los pedidos. (A,—2433,)

OBRAS LITERARIAS
DE

D. JOSE MARIA LEON Y DOMINGI'EZ, 
P r n t i í e r o .

Deseando el autor facilitar ta  adquisición 
de sus escritos á toda clase de personas, 
ha determinado hacer una rebaja notabilí­
sima en sus precios, en la siguiente forma:

Leyendas kislóricas y  morale$, dos to­
mos en 4 . °  mayor prolongado, edición de 
lujo. 52 rs.: se dan par 40 rs.

Páginas del hogar, coleccion de cuen­
tos, leyendas, poesías, tradiciones, fábulas 
y  artículos, ilustrada con grabados, il rea ­
les: se da por 4.

Loí m ártires Je Cádiz, El Angel del 
Puigcerdd y  üim as ó la huida d £giplo, 
dramas religiosos para Seminarios y cole­
gios, 8, 7 y 6 rs .: se dan por 6, 5 y  4.

Los que tomeu todas estas obras, podría 
recibirlas pagándolas en tres plazos de á30 
reales, acompañando el primer plazo al pe­
dido, y  remitiendo los restantes en los dos 
meses sub siguientes.

Los pedidos al autor, calle de la Compa- 
Aía, núm. 8, Cádiz.

Ea Madrid están de venta, con la rebaja 
dicha, pero no en plazos, en la librería de 
Olamendi. calle dé la  Paz, núm. 6.

EFICACIA DE lA S  PILDORAS DEPURATIVAS LAXANTES.
La acogida que ha encontrado nuestro eípecífico dentro y fuera de España, indica bien 

claramente su importancia. Nuestras píldoras son el purgante más comodo, más suave, 
mSs eficaz y más barato que se conoce. Curan los padecimientos del estómago, los del hí­
gado, los que proceien de la crasitud de la sanare, los que nacen de un estado pleteorio j  
congestivo ya sea del pulmón ó del cerebro, los aneurismas, las jaquecas, las hidropesía!, 
la clorosis, la hipocondría, la inapetencia, ios dolores nerviosos, ios insomnios, el asma, las 
obstrucciones, la gota, reumatismo, ote.: destruyen la bilis, las lombiices, y proporciosau 
apetito, vigor y el sueño propio de la saind y el Síenestar.

Puntos de venta: Madrid, Hurtaleza, 9, botica; Cádiz, Jordán; Cáceres, Dr. Salas; Cór­
doba. Raya; Coruña, Moreno; Badajoz, Orduña; León, Merino; Lisboa, Cabral; Máljga, 
Proloi^o; Mérida, Guerrero; Jaén, Alvaro; Oporto, Araujo; Toledo. Duque; Salamanca, Ví­
tor; Viiigudino, Fernandez; Zamora, viuda de Escera, (Núm. 556.— 11 G.)

EL DOMINGO.
S em a n a r io  d e  i i íe ra íu ra , h is te r ia ,  

costum bres y  v ia je s ,

BAJO LA DlRECCIOn DJt

D. JOSÉ MARÍA LEON Y DOMINGUEZ,
presbítero y catedrático del Seminario.
Desde el Domingo de Ramos empieza á

Sublicarse en Cádiz y en toda España esta 
evisía, cuyo objeto es ofrecer una lecluri 

cristiana y amena al pueblo y á la Juventud.
Aparecerán en sus columnas dramas reli­

giosos y morales para los Seminarios, cule- 
gins y asociaciones de San Luis Gonzaga, no­
velas originales y traducidas, composiciones 
poéticas, artículos biográficos, bibliográficos 
y ímmorislicos, revistas de teatros, leyendas, 
tuentos Y tradiciones.

Cada domingo se publica un número de 16 
láginas á dos columnas en A. ^  mayor pro- 
ongado.

La suscricion por trimestre son 18 rs ., por 
semestre 54.

Se admiten suscriciones en Madrid, en casi 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, n ú ­
mero 6.

Eti Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, núm. I .  y acompañando su impor* 
te en libranzas del &iro míituo o en sellos de 
franqueo, en cuyo último caso deberá certifi­
carse la carta que los contenga.

A NALOGIAS DE L A  F É .
O bra escr ita  por «I aeAor d octor

DON ESTÉBAN MORENO LABRADOR,

CHANTRE DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL 

DE CÍDIZ.

El objeto de la presente obra es estudiar 
los dogmas en su  concepto filosófico, com­
parándolos, y  relacionándolos unos coa 
otros, y  con las verdades de razón. El p r i ­
mer tomo, de los dos que ha de tener la 
o b ra , en 8. ® mayor, de letra compacta y  
en papel glaseado, de 342 páginas, se haMa 
de venta al precio de 12 rs. en Madrid en 
casa de D. Miguel Olamendi, calle de la  
Paz, núm. 6.

Se obtiene también por el mismo precio, 
franco de porte, haciendo el pedido á  Cá­
diz á D. José H aría Leoo y Domínguez, 
Presbítero, calle de la CompaQía, núm . i .

MADRID: 1867.
E, responsable: D.C. Navarko V jlloslada.

Imprenta de El F ersahiekto EsrAitoi, 

Galle de Pelayo 54, á cargo de R. Labajoi 
Arenas.
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